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COMITE DE TRANSPARENCIA1 

VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 
ORDINARIA 2023 

08 DE AGOSTO DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 d la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/ 072/ 16. por el que se éa 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República. se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización. 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Órgano 
Público Autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con ta Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por la cual se abroga la Ley Orgánica de La Procuraduría 
General de La República. 

Tras ello. el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de La Fiscalía General de la República, se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello. en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido. que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a La Procuraduría General de la RepúbUca o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
RepúbUca o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y Las demás personas titulares de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República. así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República. continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso. hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa dias naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional d 
Carrera. 

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las norm s y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los Instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos lnterinstltucionales, contratos o actos 
equiv t , celebrados o emitidos por la Procuradurla General de la República o la 
Fiscalía G al de la Repliblica se entenderán como vigentes y obligaran en sus términos 
a la lnstit ión. en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos , modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados 
o abrogados. 

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes, en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalia General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de lo dispuesto por La Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o La Ley Federal de Transparencia y Acce_so a La Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de Las facu ltades constitt.1cionales de la Fiscalia General, por las 
personas servidoras púbLicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadistico 
que será pública. 

Lo anterior. en correlación con los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de l 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad d~ 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República, que señalan: 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organizac1on y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Articulo J. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría. de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación , la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría. la Oficialia Mayor, la Fiscalia Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargara de atender los requerimientos de operación d 
las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye La gestión de recursos financieros, materiales 

/ 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articu lo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicábles y lo que 
establezca el Procurador. 
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La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República, que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de Los trescientos sesenta y cinco días posteriores a La 
publicación del presente Estatuto Orgánico, analizará la simplificación, fusión o, en su caso. 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República, de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como. en coordinación con La 
Oficialía Mayor, otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas. claras. concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando los acuerdos, circulares, Lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido la actuación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General, en lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos. procedimientos. actuaciones o determinaciones a cargo de Las unidades 
administrativas. que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico, en ningún caso habrán de suspenderse, por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico, hasta en tanto se emitan Las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo los asuntos de 
su competencia conforme a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable, el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando las obligaciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. el citado Órgano Colegiado continuar· 
sesionando conforme Lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a Lo anterior, cualquier referencia a La entonces Procuraduría General de La Repúblic 
entendera realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de La emergencia sanitaria a nivel 
int€)rnacional. relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para La salud 
pútll' a a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respue a c rdinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con Las 
medidas blecidas por Las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 

a Fiscalía General de La República, por La vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
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COVID-19 para La protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que en La medida de Lo posible se dé continuidad operativa a Las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución. tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 

httos:/ /www.aob.mx/far /articulos/orotocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de La República con motivo 
de La pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los ti tulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades y fluio de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología , de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto, fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por La entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta; 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución; 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
soUcitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Nov a / ,.. 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o re bir 
información en La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG), suscep 1ble ._ 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales, destaca el siguiente: ·s. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiempo y forma fundados y 
motivados, como adelanto a sus pronunciamientos institucional ", es que, el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente estionará a través de rreos ./ 
electrónico institucionales hasta nuevo aviso todos cada uno de Los trámites rocedim1 nt 
y demás medios de impugnación establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso la 
Información Pública. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de S · to 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 5 



/-

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

f.' ICOMITE DE "f ¡TRANSPARENCIA 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, como aquellas para el 
ejercicio de los derechos ARCO, y los medios de impugnación respectivos, así como 
J-1' uwdi,, ,ie, 1tu::, de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos comoetencia de 
esta Unidad en la medida en aue sus oosibilidades técnicas. materiales v humanas lo permitan. 
hasta en tanto, no se tenga un comunicado por oarte de Las autoridades sanitarias aue fomenten 
el reinicio de las actividades de manera oresencial. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
--------------------- ------------------------------------

------------------------------------------------------------- -
------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
-- - -------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------
---------------------------------------------
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/ 072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (OOF., 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales Yi 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora d 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción_ 
VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la\ 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/ OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de La Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para La suplencia de su titular. en relación con e 
artículo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 19:11 horas de fecha 07 de agosto de 2023, La Secretaria Técnica del Comité. remitió 
vía electrónica a Los enlaces de transparencia. en su calidad de representantes de Las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, Los asuntos que se pusieron a consideración del Comité de 
Transparencia en su Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse este mismo día 01 de 
agosto de 2023, por lo que requirió a dichos enlaces. para que de contar con alguna observación 
al respecto, Lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un 
pronunciamiento de su parte. se daría por hecho su conformidad con La exposición desarrollada 
en el documento enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar Los comentarios al Colegiado. a efecto de que cuente 
con Los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto. tras haberse tomado nota de Las observaciones turnadas por parte de Las UA. la 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de Los asuntos que serían sometidos a su consideración. con las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de lo anterior. tras un proceso de análisis a los asuntos. los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos, por Lo que. contando con la 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, La Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones, por lo que procedió a realizar la presente act 
correspondiente a la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

Al. Folio 330024623002124 
A2. Folio 330024623002140 
A3. Folio 330024623002147 
A.4. Folio 330024623002182 
A5. Folio 330024623002219 
A6. Folio 330024623002223 
A?. Folio 330024623002235 
AS. Folio 330024623002280 
Ag. Folio 330024623002295 
A10. Folio 330024623002351 
A11. Folio 330024623002353 
A12. Folio 330024623002355 
A13. Folio 330024623002370 
A14. Folio 330024623002375 
A15. Folio 330024623002384 
A16. Folio 330024623002399 
A17. Folio 330024623002467 

B. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerid 

B.1. Folio 330024623002171 
B.2. Folio 330024623002191 
B.3. Folio 330024623002211 
B,4. Folio 330024623002214 
B.5. Folio 330024623002220 
B.6. Folio 330024623002221 
B.7. Folio 330024623002223 
B.8. Folio 330024623002224 
B.g. Folio 330024623002226 
B.10. Folio 330024623002236 
B.11. Folio 330024623002247 
B.12. Folio 330024623002249 
B.13. Folio 330024623002254 
B.14. Folio 330024623002257 
B.15. Folio 330024623002258 
B.16. Folio 330024623002264 
B.17. Folio 330024623002265 
B.18. Folio 330024623002266 
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C.1. Folio 0001700161721- RRD 1347/21 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

» Mensaje de la Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y La 
presidente del Comité de Transparencia. 
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FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPAl 

DGCS - Dirección General de Comunícacíón Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial (Antes SEIDFl 

FEMCC - Fiscalia Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalia Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012. así como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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l. Aprobación del orden del día. 

~ ICOMITE DE 'f tTRANSPARENCIA 
~ ! 

ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de La Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de 2023 que se registra 
en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 01 de agosto de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/ o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623002124 

Síntesis 

l Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con fosas clandestinas 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito me informe cuántas fosas clandestinas o irregulares se han encontrado del 01 de enero 
de 2022 al 31 de diciembre de 2022 y cuantos cuerpos se encontraron en cada una de las fosas. 
Además, solicito saber cuántos de los cuerpos encontrados son mujeres. cuántos hombres 
cuántos corresponden a personas migrantes y a qué edades corresponden los cuerpos hallados 
asimismo, solicito saber cuántos de los cuerpos hallados han sido identificados y, en su caso. e 
método usado para su identificación. Lo anterior lo requiero desagregado por fecha de hallazgo. 
número de fosas. número de cuerpos. número de restos. sexo y edad de los cuerpos. lugar (estado. 
municipio y localidad) donde se encontró la fosa. · (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. la presen 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0576/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 . 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de las dos localidades dan cuenta de la ubicación 
especifica. así como cualquier dato que dé cuenta de la 
ubicación especifica de las fosas clandestinas derivadas 
de las diligencias de búsqueda, recuperación y análi ·s de 
cadáveres, segmentos corporales o restos óseos. e las 
que los peritos de la Fiscalía General de la República 
tenido participación. de conformidad con las fracciones 
y XII del artículo 110 de la LFT Al P. hasta por un peri o de 
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cinco años. o bien. hasta que Las causas que dieron origen a 
La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
... 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de 
conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos d 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y as 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivo 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se exponen Las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: En virtud de que es información vigente. su 
difusión menoscabaría las actividades de investigación y persecución de delitos 
federales. Asimismo. al hacer del conocimiento público, la localidad de Los sitios de 
inhumación clandestina (fosa clandestina), en los que peritos adscritos a la Coordinació 
General de Servicios Periciales. han participado, se daría a conocer el punto especifico ~ 
las intervenciones en auxilio del Ministerio Público. puntos que pudieran ser reutiliza s 
por grupos delictivos como sitios de reinhumación clandestina, afectando 
investigaciones que aún se encuentran en trámite. 

rejuicio que supera el interés público: hacer pública la información de la Localidad 
ntorpecería la persecución de los delitos. en virtud de que pondría en ventaja a grupos 
elictivos o cualquier otra persona no autorizada. poniendo en riesgo la integridad de las 

~ ersonas que viven o habitan en dichas localidades. obstruyendo con ello las diligencias 
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subsecuentes derivadas de las investigaciones. afectando también la misión de contribuir 
a garantizar el Estado democrático de Derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de 
La Constitucióh Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la investigación y 
persecución de diversos delitos a nivel federal. en colaboración con instituciones de los 
tres órdenes de gobierno y al servicio de la sociedad. entregar a una persona ésta 
información. no garantizaría el cumplimiento al "Interés Público" y/o el derecho a la 
información, ya que el beneficio se limitaría única y exclusivamente a ese pequeño grupo 
y esta institución se debe a la sociedad en su totalidad, cumpliendo con la función 
sustancial de investigación y persecución de diversos delitos a nivel federal. 

111. Principio de proporcionalidad: se pondrían en riesgo Las actividades encaminadas a la 
prevención o persecución de los delitos, pues se impedirían u obstaculizarían las acciones 
o medidas implementadas para evitar la comisión de estos. o bien las atribuciones que 
ejerce el Ministerio Público a través de los peritos en las diversas materias, dentro de las 
indagatorias. por lo que resulta necesario reservar la localidad, sin que ello signifique un 
medio restrictivo de acceso a la información pública, toda vez que la divulgación, 
produciría un daño mayor en detrimento de la procuración de justicia ocasionando así un 
serio perjuicio a la sociedad: toda vez que se revelarían datos que pudieran ser 
aprovechados para reutilizar los sitios de inhumación. 

Articulo 110, fracción XII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. revelar las localidades, las 
cuales se encuentran plasmadas en el contenido de los productos periciales que emiten 
los peritos (dictamen, informe y/o requerimiento), resultado de su intervención, los cuales 
son remitidos al Ministerio Público. para que reúna los indicios necesarios para el 
esclarecimiento de un hecho posiblemente constitutivo de un delito, asimismo, es un 
riesgo real revelar coordenadas geográficas de las fosas, toda vez que se encuentran 
contenidas dentro de las indagatorias. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las locaLidades geográficas. no 
contraviene el derecho a la información. ni al principio de máxima publicidad porque se 
trata de un interés particular. que conforme a los argumentos que se han señalado en l 
presente, no rebasa La obligación constitucional de esta Fiscalía General de la Repúbli 
consistente en proteger y garantizar los derechos humanos de Las personas y dado e 
ningún derecho es ilimitado se considera que la reserva de la información soli · ,ada 
relativa a las Localidades no vulnera el interés público y en cambio. La divulgación d ~,,,t~sta, 
causaría un perjuicio a la sociedad y principalmente a las personas dueñas o invol radas 
en Los predios donde fueron localizadas las fosas. pues dicha reserva en todo caso sería ¡ · 
un perjuicio que no supera el interés público. . . 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las localidades no significa un medio restrictivo 
de acceso a la información pública, si bien, toda la información en posesión de las 
autoridades es pública y susceptible de acceso a los particulares; las localidades que se 
encuentran dentro de las indagatorias no son simple información de carácter públi o sin 
como ha quedado evidenciado por Las razones antes aludidas. forman 'parte 
actividad constitucional de investigación y persecución del delito, por lo que, es raz le 
su reserva, considerando que, el derecho de acceso a la información se encuent suje o 
a limitaciones por razones de interés público previstas en la normativa correspon · t 
como Lo es el caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 15 J 



/ -

·; ICOMITE DE 
\TRANSPARENCIA 

A.2. Folio de la solicitud 330024623002140 

Síntesis 
Presuntas lineas de investigación en contra de 
terceros 

Sentido de la resolución J Confirma 

Rubro información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Por medio de la presente. hago una solicitud de información en base a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Agradecería que proporcionen detalles sobre las denuncias 
presentadas en contra de f'v1íguel Ángel Yunes Linares desde el año 2000 hasta la fecha actual. así 
como las investigaciones que se encuentren abiertas en relación a dichas denuncias. 
Específicamente, solícito que se detalle sí las denuncias corresponden al período en el que el señor 
Yunes Linares se desempeñó como director general del /SSSTE o como gobernador del Estado de 
Veracruz. 

A continuación. se presentan las preguntas específicas: 

1. ¿Cuántas denuncias se han presentado en contra de f'v1íguel Ángel Yunes Linares desde el año 
2000 hasta la fecha actual? 
2. ¿Cuáles son los números de expediente asignados a dichas denuncias? 
3. ¿En qué fechas se presentaron estas denuncias? 
4. ¿Cuál es el estatus actual de cada una de las denuncias? 
5. ¿Cuántas denuncias corresponden al período en el que f'v1iguel Ángel 
desempeñó como director general del ISSSTE? 
6. ¿Cuántas denuncias corresponden al periodo en el que f'v1íguel Ángel Yunes Linares fue 
gobernador del Estado de Veracruz? 
7, ¿Qué delitos específicos se le Imputan en las denuncias presentadas? 
8. ¿Cuáles son los avances significativos en las investigaciones de cada una de las denuncias? 
g. ¿Se han realizado acciones legales en relación a alguna de Las denuncias presentadas? 
10. ¿Existen causas penales abiertas en contra de f'v1iguel Ángel Yunes Linares como resultado de 
estas denuncias? 

Agradezco su atención y pronta respuesta a esta solicitud. Quedo a la espera de los detalles y a 
información requerida dentro del plazo establecido por la ley.' (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
forme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 

e · ública, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
e o de septiembre de 2012, el Acuerdo No72/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
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solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FECOR, FEMDO, FEMCC, 
FISEL. 

ACUERDO 
CT /ACD0/05n/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación, en contra de La persona 
señalada en La solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de La LFTAIP. 

Sumado a Lo anterior, es importante hacer de su conocimiento que conforme a Los artículos 21 y 
102, apartado A párrafo cuarto, de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. el 
Ministerio Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público de La 
Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial. Es decir, tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos, Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo la sustanciació 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación impli 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas s 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano j urisdiccional federal el compet ·e 
para conocer de los delitos del orden federa l, dentro del proceso penal federal. para. en su ca o. 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en la cua l se determina la existencia o no del delito, tal y como se pued~ 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en lo que nos 
ocupa dispone: 
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• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir. 
el tipo penal gue se atribuye. el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en La etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades de 
Estado Mexicano, en cumplimiento a Los artículos 1, párrafo tercero de La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. seria competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y Legal citad 

Apoya Lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pe 
del Pri Circuito, cuyos datos de Localización y rubro, son: 

·stro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época, Materias(s): 
Ca stitucionol, Penal, Tesis: /.90.P.54 P <11a.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 
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"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. fvlotivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los fv/agistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).· 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine La culpabilidad de una perso 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directam 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor. buen nombre, e incluso contra La presu 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 

/ 
en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o neg~r a 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunció e 
inocencia de la persona en comento. 
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De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera ínformacíón confídencíal: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f.../ 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencíal: 
/. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo. domicilio. código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. raza, color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura. complexión. y análogos. 
3, Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión polftica. afiliación politica, opinión 
publica, afiliación sindical religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirurgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Numero de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia, capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información {IScol. 
historial crediticio, ingresos y egresos, numero de cuenta bancaria y/o CLABE interbancoria de 
personas {isicas y morales privadas, inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: Lo información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9 Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 

nos dentro y fuera del país, así como información migratorio. cédula migratorio, visa. 
porte. 
otos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
Dot~s . biométricos: Huella_ dactilar, reconocimie~to. facial, reconocimient? . de iris. 
noc1m1ento de La geometna de La mano, reconoc1m1ento vascular. reconoc1m1ento de 

escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
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De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1.°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
L.J 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
L.J 

Artículo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en u 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como rte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La infor c1on 
tiene Límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el re e 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afect a 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 
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DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, La finalidad del Legislador. al 
reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente Los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de La República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos! 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y lá estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, lo manifestación de los ideas se encuentro 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce lo Constitución. 
oponible por todo individuo. con indepenc;iencío de su Labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propio Carta Fundamental se refieren o aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. EL primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosos. Así, el Constituyent 
Originario al consagrarla libertad de expresión como una garantía individual reconoció la necesidad de qu 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar los cosas y crear intelectualmente, 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecha oponible al 
Estada, a lada autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las Libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hoy dudo 
histórica sobre dos documentos bósicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa, La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hoce el 
preámbulo de lo Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historio constitucional mexicano, que recibe influencio de las ideos politicos 
y liberales de quienes Impulsaran la Revolución Francesa, asf como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 

/

~. aparecida una parte dogmótica que reconoce derechos Inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
.-. libertad de expresión como lo libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 

con la reforma y adición a la Conslitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articula 60. ant 
precisado, tales como lo iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 

. discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente. en los Diarios de 
· las Debates de los dlas seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todas de mil novecientos setenta y 

e, ponen de relieve que el propósito de las re{ armas fue el de preservar el derecho de todas respecto a 
activida~~s que .regula. E~a reforma recog_ió _distintas corrientes preocupadas por asegur~r a lo sociedad 

a obtenc,an de mf ormac1on oportuno. ob;et,va y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
municación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
pecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 

'Tesis Jurisprudencia/, J-30.C. J/71 (ga.J, Ubro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Asi. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así, en cuanto o lo seguridad nacional se tienen normas que, por un lodo, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar doiiós a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que ·hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger lo averiguación de los delitos, lo salud y lo moral pública 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derec 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de s 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

3 Tesis Aislada. /.3a.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
• Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume Inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emftlda por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por Los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
Los datos personales de las personas está protegida en los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a tos mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por Lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona. com 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
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A.3. Folio de la solicitud 330024623002147 

Síntesis 
Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

\ Sentido de la resolución 1 Confirma 
1 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"solicito se respondan las preguntas contenidas en el archivo adjunto.· (Sic) 

Archivo adjunto 
"SOLICITUD DE INFORMACIÓN DIRIGIDA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Se solicita la siguiente información relativa a posibles investigaciones o juicios, respecto a distinta 
personas físicas y morales. así como los servidores públicos que se indican más adelante. Cabe 
destacar que dicha información se encuentra vinculada con posibles hechos de corrupción, por lo 
que no es posible clasificarla como reservada o confidencial: 

1. Sí existe alguna carpeta de investigación o juicio, en cualquiera de sus etapas, en contra de 
las referidas personas. incluyendo el número de expediente, fecha de inicio y estado del mismo. 
Asimismo, sí existe alguna condena en los mismos. 
2. En su caso, cuáles son los delitos sujetos a investigación o a proceso. 
3. En su caso, cuáles fueron las penas impuestas por los delitos cometidos 
4. El estado en el que se encuentma los procesos correspondientes. 
5. Cualquier otro detalle relevante o información adicional que pueda estar disponible en 
relación con las investigaciones mencionadas. 
Lo anterior, en relación con las siguientes personas físicas y morales. así como servidores públic 

1. Abigail Tapia Santoyo 
2. Adriana Beatriz Cetina Alanzo 
3. Alberto Gonzalez Osomío 
4 Alberto Kibrít Israel 
s. Alberto Reyes Perez 
6. Alejandra Sanchez Lujano 
7 Alejandro Enrique Albornoz Benitez 
8. Alejandro Josímar /vtolina Toledo 
9. Alexa Jaime /vtísrahi 
10. Alfredo Covarrubias Sánchez De /vtovellan 
11. Alma Veroníca Guevara /vtarisal 
12. Amelia Eloisa Lópeza Gomez 
13. Andres /vtorán Serapio 
14. Angel Gabriel Figueroa Femandez 
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15. Angel Salinas Cantu 
16. Angélica Sanchez Gonzalez 
17 Anito Helena Jreige Egger 
18. Anna Patricia Vite Abdo 
19. Antonio Alejandro Romero Hernandez 
20. Antonio de Jesus fvf ercado Legorreta 
21. Arianna Kaye Pflock 
22. Armando Silva Escobar 
23. Arturo Perez Gomez 
24. Arturo Cruz Cuevas 
25. Arturo José Ancona García Lopez 
26. Arturo fvf orgado Sosa 
27 Arturo fvfuñoz Gonzalez 
28. Aurelio Ortega fvfonrreal 
29. Aurora Lorena Solis Araiza 
30. Berenice Arvizu Gonzalez 
31. Bernardo Juan Álvarez Torrents 
32. Boris fvfilsteín Goldwaasser 
33. Carlos Alberto Aleman Lopez 
34. Carlos Sanchez Carmona 
3S. Carolina Cazarez Suarez 
36. Catalina Garduño Chavez 
37 Cecilia Guadalupe Orto Sosa 
38. Christian fvfagaña Jayme 
39. Christian Patrick Eversbuch Amtmann 
40. Christopher Atan Nava Perez 
41. Claudia Solazar Najera 
42. Consuelo Eugenia De La Garza Lopez 
43. Crístian Patrick Eversbusch Amtmann 
44. Cynthia Eugenia Caamal Ku 
45. Daniel Perez fvfoscoso 
46. Danika Navil Rozo Hernandez 
47 Dany Blanco fvfonroy 
48. David Adrián fvlendoza Espinazo 
49. David Fernandez de Castro Guzman 
50. Diego Curreli 
51. Edson Peralta Enriquez 
52. Eduardo Gutierrez fvfontes de Oca 
53. Eduardo fvfontes de Oca Gutierrez 
54. Efraín Goldberg Solodkín 
5 . Elva Lilia Sosa Parada 

o. Elvira Guadalupe /barra fvfartinez 
Emanuelle Alejandro Cardensa Perdomo 
Enrico /acoi 
Enrique Higareda Valenciana 

nríque Lemus fvfendez 
nríque Villalpa Fernández 

Eríka Judith Azcona Ramírez 
Erika Vanessa Orto Sosa 
Ernesto Alejandro fvf oncada Carreon 
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6S. Estanislao Javier Lopez Rojas 
66. Estanislao Jose Lopez Gomez 
67 Estanislao Lopez Arreola 
68. Esteban Escobedo Castillo 
69. Eva Eliud Nabor Sanchez 
70. Fabiola Lizette Diaz Medellin 
71. Fabiola López Soto 
72. Felipe Martinez Ojeda 
73. Felipe Sosa Perez 
74 Fernando Fernandez Penichet 
7S. Fernando Fuentes Harta 
76. Francesco Palmarani 
77 Francisco de Borja Fernandez Moro 
78. Francisco Osvaldo Flores Garcia 
79. Gabriel Kibrit Bucay 
80. Gastan Becerril Huett 
81. Gastan Kibrit Israel 
82. Georgina Emma Rojas de Lopez 
83. Georgina Emma Rojas Olimon 
84. Georgina Sosa Castro 
85- Gerardo Javier Orto Sosa 
86. Gerardo Javier Sosa Parada 
87 Gerardo Mercado Rivera 
88. Goretti Fernando Vallejo Ramirez 
89. Gualtiero Villani 
90. Guillermo Torres Gomez 
91. Guillermo Gutierrez Montes de Oca 
92. Gustavo Mondragón Lagunas 
93. Hector García Sanchez 
94 Hector Uriel Pamplona Vidrio 
9S. Hugo Levi Manjarrez Armenta 
96. lliena Beatriz Magaña Loeza 
97 lnes Chávez Rubio 
98. lngrid Corral Linares 
99. Iris Miriam Feria Ortiz 
100. lrma Evelyn Trujillo Rojas 
101. Isaac Lopata Shejman 
102. Isaac Silvestre Primero 
103- Israel Javier De la Garza Bizzuett 
104 ltzel Betzaí Tapia Santoyo 
105- /vana Kicíldor De Paredes 
106. Jacopo Francesconi 
107 Jaime Gutierrez Montes de Oca 
108. Javier Tapia Santoyo 
109. Jesús Alberto Alarcon Guillen 
110. Jorge Alejandro Vega 
111. Jorge Antonio Ramos Ruiz 
112. Jorge Gomez Aguilar 
113. Jorge Roberto Valdes García 
114. Jorge Sidaharta Jimenez Vazquez 
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Jorge Sosa fvleza 
Jose Abel Aceves Alvarez 
Jose Alberto fvlacias de la cruz 
Jose Alberto Trujíllo Rojas 
Jose Alejandro Hernández Patíño 
)ose Alfredo Garduño Gaviña 
Jase Alfredo Vallejo Contreras 
Jase Angel Hernandez Vega 
Jase de Jesus Gutíerrez fvlontes de Oca 
Jase Francisco Gutíerrez Torres 
Jase Francisco fvloron Gonzalez 
Jase Guadalupe fvluñoz García 
Jase Humberto Cervera Saurí 
Jose /ron Orto Sosa 
Jase Luis fvledína fvloreno 
Jase Luis fvlonroy Farios 
Jose Luis Salís Barragan 
Jase fvlanuel Ancona García Lopez 
Jose fvlartín Balbuena fvlontes 
Jase Pedro fvlurrieta Ornelas 
Jase Roberto Castro Ouezada 
Jase Salinas Cantu 
Jose Valente Orto Rivera 
Jase Valente Sosa Rivera 
Josefina Vargas Hernandez 
Josue Alexander Barrios Galindo 
Josue Alexander Barrios Galindo 
Josue Luis Gutierrez fvlontes de Oca 
Juan Carlos Sanchez García 
Juan Carlos Vargas Romero 
Juan Cristobal Gandara Bazua 
Juan Felipe fvlendoza Gonzalez 
Juan Gustavo Gutíerrez Perez 
Juan fvlanuel Arcia Perez 
Juan fvlartinez fvlontoya 
Karen de Lean Estrada 
Karla fvlendoza Rivero 
Laura Lucelli Góngora Castro 
Leonor Elia Guevara Genis 
Leslie Consuelo Carmona Diego 
Levi Jack Lopata Israel 
Liliana del Carmen Ramirez Alfara 
Linda Deísy Basbosa Baez 
Loís Alemao fvlolina T aleda 
Luís Hoyo García 
Luis Alberto Bolio Puc 
Luis Raul Rodríguez Peña 
Luis Roman Garduño Villeda 

163. Luis Roman Villeda Garduño 
164. fvlarco Antonio Ramirez Urbina 
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165- fv1argarita Concepcion Sosa Perez 
166. fv1aria Amelía Robinson de Lopez 
167 fv1aria Angelica Pichardo fv1orales 
168. fv1aria Cecilia Guadalupe Orto Sosa 
169. fv1aria de Jesus Lechuga Chavez 
170. fv1aria Dolores Aguirre Gonzalez 
171. fv1aria Esther Chi Dzib 
172. fv1aria Eugenia fv1artinez Bejarano 
173. fv1aria Isabel Casares Espinazo 
17 4- fv1aria Israel Cohen 
175- fv1aria Lucrecia Gutierrez fv1ontes de Oca 
176. fv1aria Luisa Piña fv1artinez 
177 fv1ario Alberto Reyes Perez 
178. fv1ario Ernesto Key Romero 
179. fv1artha Liliana García Ayala 
180. fv1arysabel fv1ontero fv1orales 
181. fv1ateo Gorina Jofre 
182. fv1auricio Gutierrez fv1ontes de Oca 
183. fv1auro Pulido Gonzalez 
184. fv1ercedes Laura Gutierrez fv1agallon 
185- fv1ichell Torres y Torres 
186. fv1iguel Angel fv1artinez Lopez 
187 fv1iguel Angel Palacios Sanchez 
188. fv1iguel Angel Yebra fv1uñoz 
189. fv1iguel Rodríguez Ortiz 
190. fv1onica fv1ichelle fv1aya Lopez 
191. fv1onica Rocío Diaz T arres 
192. fv1usa Antonio Dib Chahin 
193. Naima Nouidjem 
194. Nancy Guadalupe Aguado Reyes 
195- Natalie Brucilovsky Sacal 
196. Nelissa Cristina Villalobos Saavedra 
197 Nelly Tapia Santoyo 
198. Noe Delgado fv1ejia 
199. Norma Angélica Balbuena fv1ontes 
200. Ofelia Gutierrez fv1ontes de Oca 
201. Osear Alejandro Sosa Parada 
202. Osear Daniel Cruz fv1artinez 
203. Osvaldo Yarik Alegria fv1illan 
204. Pablo Jase Peña Lean 
205. Paulette Signorette Gomez 
206. Pedro Guarque Jiménez 
207 Pedro Isaac Palmilla Ruiz 
208. Raphael Jihad El Khoury Karam 
209. Raul fv1ontañez Frias 
210. Raul Segura Cruz 
211. Raymundo Gutierrez fv1agallon 
212. Renan Cardenas Salinas 
213. Ricardo Aguilar Jimenez 
214. Ricardo Armando Lizcano Serrato 
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Ricardo Gomez Hernandez 
Ricardo Mier /barra 
Ricardo Pinto Corral 
Ricardo San Martín Fierro 
Roberto Va/des García 
Rodolfo Alfonso Gonzalez Morales 
Rodolfo Jose De la Garza Vazquez 
Rodrigo Antonio Corrales /Vfartin 
Rodrigo Muñoz Castillo 
Rosalía del Socorro Luna /Vf ay 
Samuel Wasserman Goldfarb 
Sandra Don Juan Olvera 
Sara Mendoza Heredia 
Saul Moreno Zamarripa 
Sebastian T orices Guerrero 
Sí/vía /barra /Vferced 
Síssi Paola Fernandez Cázarez 
Sissi Paola Fernandez Penichet 
Sofía Yeraldíne Vizcarra Elízalde 
Susana Gonzalez Cueto Martinez 
Tomas Andres Rojas Wilhelm 
Veronica Noemi Hernandez Sosa 
Vicente Fernandez Penichet 
Víctor Abraham Arcea Lozano 
Víctor Fermin Gonzalez Saenz 
Víctor Hugo Cruz Candarabe 
Víctor Hugo Mondragon Samperío 
Víctor Vallejo Ramírez 
Victoria Helena Jreíge Egger 
Yadíra Gabriela García Ramos 
Yedani Escobedo Vargas 
Yolanda Ramirez /Vfuñoz 
Hector Muñoz Cañas 
Angel Marin George 
Jesus A/va Nieto 
Jose Manuel Cardenas Kong 
Esthela Alvarez A viles 
Maria Guadalupe Ortiz Rangel 
Hugo Fabian Salmeron Ouiñonez 
Diana Monserrat Isidro Valle 
Hector Alonso Valdez Alvarez 
Guadalupe Valdez Iglesias 
Hansel Vega Ruiz 
David Abe/ Rodríguez Bautísa" (Sic) 

. ~- 1coMITE DE 
, 1TRANSPARENCIA 

I!! i 

nidades administrativas involucradas: 
e a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

ica. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
/ de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 

ción el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. la presente 
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solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FECOR, FEMDO, FEMCC, 
FISEL. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0578/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de las personas 
señaladas en la solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer de su conocimiento que conforme a los artículos 21 y 
102. apartado A párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público de La 
Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos. lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de Los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por Lo anterior que. Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido co 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra el ~ 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualq ier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciac ón de / .. 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son la_s 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Po 
Los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el comp te 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal. para, en su so, 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatori / o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se pue e 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 
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• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de La clasificación jurídica; es decir, 
el tico cenal aue se atribuye. el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los articules 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de La República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de deUto, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito seria com etenci exclusiva de autori d ·udic'a 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de mane 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal cita o. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia P 
del Primer Circuito. cuyos datos de localización y rubro. son: 

gistro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época. fvtaterias(s): 
C nstitucional, Penal. Tesis: /.90.P.54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. 

1 ro 14, Junio de 2022, Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 
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Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional, del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).· 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una pers a 
fisica a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombr de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directam · nte 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibiUtada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información qu se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto La protección bajo La fig a de 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFT AIP; ya que afirmar o ar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es o 
nos ocupa, se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción 
inocencia de La persona en comento. 
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De esta forma, La imposibilidad por parte de e-sta Fiscalia para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFTAIP. que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera ínformación confídencíal: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l...J 
11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trígésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confídencial: 
/. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo, estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. -
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza, color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política, afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud· El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades, intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. asi como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia, capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7- Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. asi como información migratoria, cédula migratoria. visa, 
pasaporte. 
10. otos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código QR. 

atas biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
o ocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 

es · uro, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
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De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6° y 16" de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l...J 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en ti 

1 
... 

artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimida yse 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como · rte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con los excepdones que fijan la Consiltudón. esle Código y la leglsladón opücoble. ~ 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La informació 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respet la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectació 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada. y 
el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 
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DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
/LÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección juridica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
re{ armar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y Jo. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto posítivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; bJ que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c} que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.5 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos Jo. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la Libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes Legislativos relacionados 
con La reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y Las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
Las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 

btención de in{ ormación oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
nicacíón. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
cto se ha regulado en otros países, se concluye que a Lo largo de la historia constitucional. quienes han 

5 Tesis Jurisprudencia/. /,3a.C. J/71 (ga.J. Ubro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad o través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje lo realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso o la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nocionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuenciasjurídícas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que lo Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de La 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrótico". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego o los normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esto materia. en rozón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social se 
cuento con normas que tienden a proteger lo averiguación de los delitos. lo salud y lo moral público 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derec 
a la vida o a la privacidad de los gobemados.7 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie seró objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de lo Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. X 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

6 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
1 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 11. 
3. Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a La protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a La Letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el articulo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional d 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza La limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona. com 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
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A.4. Folio de la solicitud 330024623002182 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Carpeta de investigación 
FED/MEX/ECAT/0000601/2023 

l Confirma 
1 

lhformación clasificada como reservada 

"Solicito en copia simple y certificada: 

1.-Solicitud de autorización para decretar el no ejercicio de la acción penal de 11 de abril de 2023 
dictada en la carpeta de investigación FED/MEX/ECAT /0000601./2023 
2.- Consulta de no ejercicio de la acción penal con efectos de sobreseimiento de fecha 11 de abril 
de 2023 dictada en la carpeta de investigación FED//v1EX/ECA T /0000601/2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0579/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracc· /. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparen · por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva re ~cto 
de la averiguación previa señalada en La solicitud, en 
términos del artículo 110, fracción XII de La LFTAIP, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan, en Lació 
con el artículo 218 del Código Nacional de Procedim 
Penales. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desciasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de Las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con La normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Asimismo, las disposiciones anteriores están directamente relacionadas con el párrafo primero 
del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que establece lo 
siguiente: 

"Artículo 218. Reserva de Los actos de investigación. 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le 
estén relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. 
podrán tener acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 
(...)" 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los caso 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Facilitar información contenida en la resolución 
del No Ejercicio de la Acción Penal previo al plazo autorizado para su publicidad 
perjudicaría las facultades de reacción e investigación a cargo de este Ministerio Público 
de la Federación, afectando con ello las Lineas de posibles investigaciones en contra d 
miembros de la delincuencia, asi como disminuir la capacidad para allegarse de L s 
elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente constituti s 
de delito y en su caso. los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional 
competente La imputación correspondiente; al otorgar La información se expondría La 
eficacia de esta Fiscalía, en virtud que al entregar el documento podrían alterarse Los 
medios de prueba recopilados para sustentar la formulación de La imputación respectiva, 
y La información soUcitada se encuentra relacionada con un expediente en trámite que al 
ser difundida deja expuesta información sobre la capacidad para llevar a cabo las 
diligencias e investigaciones que repercutirían en la vinculación a proceso y por ende la 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 
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11. Perjuicio que supera el interés público: Es pertinente señalar que dicha reserva supera el 
ejercicio de su derecho de acceso a La información, toda vez que La citada clasificación 
atiende a La protección de un interés jurídico superior para toda La sociedad, siendo que La 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante misión 
de cumplir de manera irrestricta La CPEUM, a través de una procuración de justicia federal. 
eficaz y eficiente, apegada a Los principios de Legalidad, certeza jurídica y respeto a Los 
derechos humanos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar La información y/o documentos contenidos en 
el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a La información 
pública, toda vez que de La naturaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender La importancia del interés jurídico tutelado en La causal de clasificación antes 
invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el Código Federal de 
Procedimientos Penales consistente en La protección del expediente de indagatoria, 
como Los son Las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de Los elementos 
necesarios para comprobar La probable responsabilidad del indiciado, siendo dichas 
acciones orientadas al bienestar general de La sociedad, y no así a una determinada 
persona. 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar La información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal (CPF), 
que dispone: 

Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
los siguientes: 
(. . , ) 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean confidenciales, (...l. 

A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... XXVIII .... se Le impondrá pena de prt1si · 

~: :~~t~~: ~~e~-ª~~~~~~-~¡~~~~~ ~~L ~~ª:-~~L=a~ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ / 

--------------------------------------------------------------f- --

------------------------------------------------------------------. /l 
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A.5. Folio de la solicitud 330024623002219 

Síntesis 

! Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Pre~untas lineas de investigación en contra de 
terceros 

¡ Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Denuncias de hechos o carpetas de investigación ante La Fiscalía Especializada en fvtateria de 
Combate a La Corrupción de La Fiscalía General de La 
República. o en cualquier Fiscalía Especializada de La Fiscalía General de la República seguidas 
en contra de las siguientes personas morales: 
1. Petroquímia del Golfo. S.A. de C. V. 
2. Circuito Reductivo. S.A. de C. V. 
3. Competencia en Seguridad Industrial. S.A. de C. V. 
4. Concretos San Carlos. S.A. de C. V. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDH, FECOR, FEMDO, FEMCC, 
FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0580/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad d 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o neg r 
alguna línea de investigación, en contra de Las perso as 
morales señaladas en la solicitud, en términos del arti ulo 
113, fracción III de la LFTAIP. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente manifesto la existencia de una 
· ·mposibilidad jurídica para proporcionar dicha información. toda vez que las personas morales f 

oseen información que se ubica en el ámbito de Lo privado y al divulgar dicha información se 
e ía atentando contra La intimidad, honor, buen hombre, privacidad y protección de datos 

nales de la persona jurídica involucrada, encontrando para tal efecto La protección bajo la 
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111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
f...] 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
1...1 
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter econom1co, contable, jurídico o 

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, aquella que 
contenga datos confidenciales de una persona moral identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o su 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona moral c la 
existencia de alguna denuncia, procedimiento relacionado con la presunta comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalme 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se despren 
que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales y todo sto 
conlleva, por lo que inclusive el artículo 6' apartado A. fracción II Constitucional 
expresamente: 

/ 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la Ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
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11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de sus datos personales, cuando participe como parte en el 
procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto, La 
honra. La moral. La estimación y La privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, 
el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA AL TERACJÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO /LICITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de bueno fe. y en la actitud que debe 
observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección juridica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel 
que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus 
semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque algún delito o 
perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los articulas 60. 
y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño mora 
debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para 
que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera 
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de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia 
de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los 
derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al 
Estado, y los artículos 10. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas 
de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el 
siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembr 
de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de la 
ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones d 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos d 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo q e 
al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucio9pl. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado po,t¡ue 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con 
limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, ue 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así co o 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden públíc 
Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 60., quedó también 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar 
que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga u 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir 
en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la política. 

• Tesis Jurisprudencial. 1.30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de 
Circuito. 
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Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. 
en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuenciasjuridicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.9 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
·reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimient 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia d 
esa reservo; por lo que hoce al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger 1 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a l 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de lo 
gobernados.10 

Por su parte. La Declaración Universal de Los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

demás. el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio 
o su e rrespondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación . 

. T< persona tiene derecho o la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

• Tesis Aislad . /.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
'º Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Del mismo modo, La Suprema Corte de Justicia de La Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas Las proporciones. es para esa persona, Lo que el dato personal es 
para La persona física. 

En tal tesitura, se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD. 

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese 
sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como 
una prerrogativa de las personas físicas. ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares 
del derecho a la intimidad y/o a la vida privada: sin embargo, el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que. de revelarse. pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto. los bienes protegidos por el derecho a la privacidad 
y de protección de datos de las personas morales. comprenden aquellos documentos e información 
que les son inherentes. que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientement 
de que. en materia de transparencia e información pública. opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública. sin importa 
la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues. acorde con el articulo 60 .. en relación con el 16, párrafo 
segundo, constitucionales. la información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipararse a los personales, o bien. reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos 
previstos legalmente." 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor. pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades. toda 
vez que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. es necesario utilizar la 
distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta dificil pod 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales. pues carecen de sentímien s 
y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, e lo 
relativo a su sentido objetivo. considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, po ce 
no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas ~ 1cas. 
puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente 
a la sociedad. En primer término. es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas 
o morales son creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados. que de otra forma 
no se podrían alcanzar. de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses e las 
personas que las crearon. En segundo lugar. debemos considerar que los entes colectivos creados n la 
consecuencia del ejercicio previo de otros derechos. como la libertad de asociación, y que el p no 
ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga suficientemente garantiza s 
aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. 
consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser titulares de aquellos der 
fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen. por estar encaminados a la pr, ión 
de su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la 
consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el 

u Tesis P. ll/2014 (100.!. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. tomo l. febrero de 2014, p. 274, Reg. 
2005522 
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desmerecimiento en La consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica. conllevará. sin 
duda, La imposibilidad de que ésta pueda desarrollar Libremente sus actividades encaminadas a La 
realización de su objeto social o. al menos. una afectación ilegitima a su posibilidad de hacerlo. En 
consecuencia. Las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la 
divulgación de hechos concernientes a su entidad. cuando otra persona La difame o La haga desmerecer 
en la consideración ajena.12 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por el artículo 6º Apartado A. 
fracción 11 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y Los 
datos personales de Las personas está protegida en los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de La investigación. así como todos Los documentos. independientemente de 
su contenido o naturaleza, Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 

2ou (1oa.J. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. tomo 3, enero de 2012. p. 2905. Reg. 
2000082. 
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A.6. Folio de La solicitud 330024623002223 

Síntesis 

' Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con líneas de 
tnvestlgación 

l Confirma 

Información rl ::\c:ifir;:,rl;:, como reservada 

"Requiero conocer información de todas las carpetas de investigación iniciadas por la comisión de 
delitos en SEGALfv1EX aperturadas por la Fiscalía Especializada de Control Regional. De 2018 a la 
fecha de ingreso de la presente solicitud. Desglosada por delito. numero de carpeta y año de inicio." 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de L 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0581/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia or 
unanimidad determina confirmar la clasificación de res rva 
respecto de la nomenclatura de carpetas o expedi tes 
de investigación relacionadas con Los hechos que cita el 
particular, en términos de La fracción XII, artículo 110. de La 
LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años, o bien. cuando 
las causas que dieron origen a la clasificación su istan: así 
como, artículo 113, fracción I del mismo orde miento 
legal. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya pubLicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la cual, de 
conformidad con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se exponen las 
siguientes pruebas de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias. además que son un instrumento para 
identificarlas. por lo que, con la obtención de las mismas. y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles. fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en La investigación e inclusive actos de ésta 
misma. los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la personalidad y vulnerar con ello. su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos: 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales. ya que. de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad. honor. 
inclusive su buen nombre: aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo. que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
las investigaciones, Lo que incluye desde luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría. inclusive, implicar e 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el 
presunción de inocencia. debido proceso. tutela judicial efectiva, del mismo modo, e 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes e 
investigación. además con dichos datos se podría obtener información que vulnera la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos. y consecuentemente. trastocar su 
de echo a la reparación del daño. 

otra parte, dar a conocer las nomenclaturas. hace identificable la radicación exacta 
de se lleva a cabo La investigación. lo que resulta un riesgo no solo para víctimas. 
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Ello es así porque Las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de La averiguación 
previa o carpeta de investigación. con Lo que se podría identificar el tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio). b) La abreviación de La 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia. c) EL número consecutivo y d) El año en el que se registra. AL contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó La 
indagatoria. la unidad que Lo investiga. datos del personal sustantivo. delito motivo de la 
investigación. nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de Los involucrados. que hacen que su identidad 
pueda ser determinada. 

En ese sentido. entregar La nomenclatura de Las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer Los datos de Las actividades realizadas en 
cumplimento de Las funciones de esta Fiscalía General de La República. provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo Los 
actos de investigación y persecución de Los delitos. quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Perjuicio que supera el interés público: Reservar Las nomenclaturas de Las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a La 
información. ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme Los argumentos que se han señalado en La presente. no rebasa La obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de La República. consistente en proteger y 
garantizar Los derechos humanos de Las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que La reserva de La información solicitada relativa a Las nomenclaturas n 
vulnera el interés público y en cambio. La divulgación de ésta. causaría un perjuicio a 
sociedad y Las partes en las indagatorias. pues dicha reserva en todo caso sería 
perjuicio que no supera el interés público. ya que no se vulnerarían Las disposici 
contempladas en La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. i se 
transgredirían derechos humanos. derechos procesales de Las partes. Los posibles 
procesos que deriven de ella. los datos de prueba recabados en la investigación inicial y 
que. en su momento. sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional La investigación y eje 1c10 
de La acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al objeto e 
proceso penal que es el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. proc r 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se repare . po 
ende. es deber de La institución preservar el cumplimiento irrestricto de La Con · · 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar Las nomenclaturas de Las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a La 
información pública. si bien. toda La información en posesión de las autoridades es pública 
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y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público parajustificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar La integridad de 
su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida. de conformidad con lo previsto en e 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servídores públicos los 
siguientes: 
[ .. .I 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales;[...] 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[...] 

V. Registrar, Integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

P lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema Cort 
d Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

l r cho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal 
es bsoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 

s an, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
in ter es de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso. han dado 
origen a La figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de 
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información' o ·secreto burocrático'. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera: así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

Ahora bien, respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información, también lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en Los términos de La norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por Los particulares a Los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad e.en Lo 
dispuesto en las Leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea part 
y 

111. Los secretos bancario, fiduciario. industrial comercial fiscal bursátil y postal ya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientementé 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad Lguna. 

En ese contexto, al ser La nomenclatura de un expediente de investigación un dato ident1 cad 
de cada asunto, permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personal 
Los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que La propia nomenclatura e as 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de re · tro d l 
delito, asimismo, permite conocer La fiscalía u órgano especifico que lleva el caso. por , a 
partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede rápidamente individualizar un 
caso. 
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Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares, abogados. 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan Los hechos y 
de las encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia. reviste el carácter de confidencial, y que, en el marco de los instrumentos 
internacionales. Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal 
proteger. 

Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas, así como de los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, 
familiares de las víctimas, denunciantes, peritos, jueces y abogados; de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civil, personas que acompañan a las víctimas, así como personal médico 
y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de La individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la reviclimización, La comisión 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer ta Investigación (y otros 
proyectos similares, que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia, incrementar ta desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para ta denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir ta nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo La vida, 
seguridad y salud de las personas. puesto que Las hace perfectamente Identificables, lo cual 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan, por, 
lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría 
a la impunidad. sino a que se incrementen Los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas. presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General d la 
Re ública, se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual, esta Institución debe 
im lementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y ortunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto; así como La ayuda, atención, 
asís ncia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima. los familiares 
y de t a R rsona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, cuando su vida 
o integn corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. 

ese sen do, se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos los medios necesarios para la ayuda. atención, asistencia. derecho a la 
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verdad y justicia de La víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus famiUares. brindando La máxima 
protección, adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno. ello contribuyendo 
a La no revictimización: es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar Las 
medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales, con La finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición. obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de Las víctimas13, a Los familiares y a toda persona involucrada en La 
investigación. situación por La cual. el proporcionar cualquier información que Lleve a La 
identificación de Las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte La Ley General de Victimas. en Los articulo 21 y 24, establece por un Lado que, toda 
victima tiene derecho a que Las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar. al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que. el Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que. su consulta tendrá La única 
finalidad de salvaguardar La integridad y seguridad de las victimas y de Las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores. ello de conformidad con Lo dispuesto en el articulo 18 de la Convención 
Internacional para La Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
concatenado con lo anterior el articulo 19 de dicha Convención. dispone que La informació 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen e '/ el 
Procedimiento Penal. La cual es de observancia general y tiene por objeto establecer tas me idas 
y procedimientos que garanticen La protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su articulo 2° como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de La acción de 

13 Ley General de Victimas 
Articulo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algú daño ó 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o les · n a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus de echos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexican sea 
Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad físi o 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de dere os 
la comisión de un delito. La calidad de victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo los 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley , con independencia de que se identifique, aprehenda, 
o condene al responsable del daño o de que la victima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 
Son victimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos. 
intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal. 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en Lin 
procedimiento penal. incluyendo a las personas Ligadas con vinculas de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador. aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva. o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así, el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abordar. procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial: y las segundas. tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/ o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteríores derechos también resultan aplicables a los jueces, peritos. testigos, víctimas y 
ciernas personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario. las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 

ue intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
el Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los dato 

rsonales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicabl 
presente Ley. 

l artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en los 
s de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 

al cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
ob -cul para las investigaciones. por lo que, en ese caso. únicamente será consultada, revisada 

ransmi ida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
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Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

EL derecho a La protección de Los datos personales en Los casos enunciados se regirá y Limitará 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para La prevención, 
investigación o persecución de Los delitos, para proteger Los derechos de terceros y de Las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar. publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar, intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho. documentos. constancias, información. imágenes. audios. 
videos. indicios. evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de La autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a Las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar, prevista 
en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con Lo expuesto, el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar, integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción. ocultamiento 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en se - . 
que se considera delito contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en ¡· 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución 
de la autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado. debe de señalarse que uno de los factores principales para que La investigación de 
delitos pueda Llevarse a cabo y documentarse es La denuncia de la "víctimas o ·ctimas 
indirectas": al respecto. es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materi en el. 
ámbito nacional e internacional, la cual establece la importancia de la protección de la vi t im 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano col ral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares v amiaos). 

Para efectos de lo señalado con antelación. se enlistan los elementos legales que son aplicabl 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener La clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la identificación de Las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
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psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de La investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de Los Estados Unidos /vtexicanos 

·Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa~ 

Lev General de Victimas 

·Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que fvtéxico 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Articulo 22. 

( .. .J 
Se deberá garantizar lo confidenciolídad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar s 
seguridad. 
(_) 

Articulo 40, Cuando la victima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o exista 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter Inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la victima sufra alguna lesión o daño'. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

·Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

g, Derechos de la víctima u ofendido 
ocedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 

Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
elitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de 

personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa". 
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Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan La investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
investigación. 

Con base en Lo anterior. del análisis de La normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación para Las autoridades de velar por La protección de los datos personales 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales, derivado de la naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de La relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a La revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas 
que la trasladen nuevamente al momento en el que Le causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar po 
La no revictimización de los intervinientes en el proceso. por ende, revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y por ende la identificación y Localización de Las victimas u ofendidos, así como el 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. 

Con lo expuesto. resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos, en 
este sentido principalmente de Las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las V 
Labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la informació 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre ¡ · 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones14. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parece inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener informa · n d 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados dir 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior, la divulgación de cualquier dato que lleve a la identifica 
personas, representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 

14 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPEl. 
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del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional, pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares, eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los impedimentos 
jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o información 
que permita hacer identificables a las personas físicas y morales, se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente, la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional, superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado Lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo Lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a La vida privada 
y acceso a La justicia. La entrega de Lo solicitado, vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de La investigación y persecución de todos los delitos del orden federal, es 
decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unido 
Mexicanos. 

No e omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso La 
lnf rmación y Protección de Datos Personales (INAD. ha confirmado la reserva y confidencialidad 
d Los datos de identificación de Las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en os términos planteados en la presente respuesta. situación que queda acreditada a través de 
La r olución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 

------------------------------------------------------------------
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A.7. Folio de la solicitud 330024623002235 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

] Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Quiero saber información sobre el perfil del puesto de la C. Alondra /Vlichelle Flores /Vliranda, 
persona adscrita a la dependencia (FGR). si cuenta con los estudios necesarios: titulo y cédula 
profesional para laborar/ejercer en dichas funciones o si su contratación obedece a la 
recomendación de algún servidor público. · 
Así como el monto de las percepciones que de forma legal debe recibir de acuerdo al tabulador y 
si percibe compensaciones extraordinarias por otros servicios y beneficios que le favorezcan de la 
dependencia; fecha en la que inicio a laborar y sí ha acreditado la confiabilidad mediante los 
examenes de control y confianza que se aplican o en su caso la formación complementaría para 
permanecer en sus funciones.· (Sid. 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduria General de La 
RepübLica. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la present 
soLicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0582/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de firmar ó 
negar que La persona señalada en La solicitud, a o o 
personal de La Fiscalía General de La República. en te 
del artículo 110, fracción V de La Ley de La materi , 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que l cau s 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT Al P, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justici 
de La Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta po 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Naciona 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanosis. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferí s 
c~ns.titucional_mente a esta Fiscalí~ General. sino tambié~. para mantener ~a s~guri ~d 
publica y nacional del Estado mexicano -en la colaborac1on con todas Las 1nst1tuci es 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 

ersonal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
e la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer Linea de 

15 Corresp Ministerio PúbLico de la Federación La persecución, ante Los tribunales. de todos Los delitos del orden federat 
y. por mism olicilará las medidas cautelares contra Los imputados; buscará y presentará Las pruebas que acrediten La 
pa ipación de stos en hechos que Las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 
~rgan con _toda r ularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la apLicación de las penas. e 
1ntervendra en todos Los asuntos que La Ley determine. 
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intervención. también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que la proporción de 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada ci n 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las / 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y tros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecuc · n de l · 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la lnstitu 'ón or 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constituciona s que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía Gener e la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha inform 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
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potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. · 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone , 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las : 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 1 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al persona 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad d 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte. toman o 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeac· n. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociend el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la Repúbli a y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 

m bles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
e · cluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 

lo e entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
rev aría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos de 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentr 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entid d 
federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización. Lo / e 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que t ien el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si Lguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las de ás part y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia ue af eta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulner · · 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludi controv ia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 
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·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
... 
Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a La 
vida, Las Libertades. la integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos, como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Públíco Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e Intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. ' 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración d 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201516, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre tem 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vi 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad públi 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acc so a La información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 

nos de los servidores públicos de la Fiscalía General de La República, de sus familias 
y ·r ulo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

16 https:/ /sif.scin.gob.mx/SJFSem/ Paainas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=280,:;o&Clase-DetalleTesisEiecutorias 
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En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

\\\\::\:\ii:iii\ii\\i:\ii\\i:\:ii\i\i\ii\iii:i\\\iii\\ii:\ii\\i\\'.;C 
---------------------------------------------------------------- ~ 
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A.8. Folio de La solicitud 330024623002280 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
'f\ quien corresponda. 

información relacionada con personal de la 
institución 

: Confirma 

Información rL~~iflc;:irl~ como reservada 

Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Federal y demás relativos y aplicables. 
pido que se me comparta el perfil que debe tener toda persona para que pueda trabajar en ese 
Organismo de Mecanismos Alternos de Solución de Controversias como Director General. 
Director. Subdirector. Facilitador o Auxiliar (o sus equivalentes según se llamen sus plazas). Asi 
mismo quisiera conocer el currículum de la Directora General que aparece en el portal de La PGR 
y el director de facilitadores asimismo de su facilitador más reconocido. 
Gracias de antemano." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federació 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: Órgano Especializado en Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0583/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia p 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reser a 
y confidencial del currículum vitae del Director 
facilitadores. así del facilitador más reconocido en 
Órgano. en términos del artículo 110, fracción V d La 
LFTAIP. hasta por un periodo de cinco años. así c;:omo 
artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento Legal. 

s. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De Información Reservada 
ArUc Lo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 68 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de maner 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros d 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con L 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por. Lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigado es 

1 
.. 

instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A, de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos17. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las in tituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las persona agent 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos, e invariablement p el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que form parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La prime ín de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta lns · ución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos gen 

17 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 
y. por lo mismo. solicitará Las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que Las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que La Ley determine. 
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La investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones baj 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, la Suprema Corte y-.1 

de Justicia de la Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros dato 
concentrados de quienes estan encargados de La investigación y persecución de L s 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalia General 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
o onar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 

te cial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
par Llegarse de información. 
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En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11 . Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que e/ ta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de ~ 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y La afectación a 
seguridad pública. ~ 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando lí 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análibsis edlnflormación parfia ~l Combatleba la DelincueF~ciaL .. concluyól qdue lconoci~bnl?º el : 
nom re e as personas s1cas que a oran en ta 1sca 1a Genera e a Repu tea y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La p rsona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar in rmación 
relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional, grado académico. d mic· ·o 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domiciUo personal, bienes muetJ s e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de paren se , Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudia stos: r 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de l itució 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
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construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuantas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entida 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo qu 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de lo 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afect 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración 
funcionamiento en otros aspectos. 

n lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
onal 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 1 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policíacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
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riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras. 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. " 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a est 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoc 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo direc 
2931/201518. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absolu : 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre te as 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al de echo de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los r os 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de La República. de sus milias 
y circulo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 

18 httos:/ / sif.scin.gob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScrolLasox?id•28oi:;o&Clase•DetalleTesisEiecutorias 
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entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Aunado a lo anterior, ese Órgano Especializado se encuentra jurídicamente impedido para 
entregar los documentos solicitados, toda vez que estos pueden contener datos de 
identificación del personal de la institución, que son consideramos como reservados y 
confidenciales, tales como: fecha de nacimiento. estado civil. domicilio particular. número 
telefónico particular y celular, correo electrónico y Registro Federal de Contribuyente (RFC). 

En virtud de lo anterior. al tratarse de datos de una persona identificada o identificable. se 
actualiza la clasificación y resguardo de datos personales, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 110 fracción V, 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: 113 fracción V. 116 primer y segundo párrafo de La Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Trigésimo Octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para l 
elaboración de versiones públicas. mismos que establecen lo siguiente: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

l. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello (...) 

Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores PúbUcos facultados para ello. 

En concordancia con el Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales de clasificació 
desclasi ficación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. 
señala: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes <RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, 
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Matrícula del Servicio Militar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad, edad, fotografía , localidad y sección electoral. y análogos. 

5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, 
referencias laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y 
análogos. 

10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
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A.9. Folio de la solicitud 330024623002295 

Sfntesis 

, Sentido de la resolución 

Rubr:o 

Contenido de la Solicitud: 

Averlguadón previa 
AP/PGR/VER/XAL/453/2012 

Confirma 

lnfiormación clasificada como reservada 

"BUENAS NOCHES POR ESTE MEDIO SOLICITO EL EXPEDIENTE DE DENUNCIA 
AP/PGR/VER/XAL/453/2012 SE REALIZO EN LA CIUDAD DE XALAPA EL DIA 07 DE OCTUBRE 
DEL 2012 /NTERPUESTA POR CONDUCTAS COMETIDAS POR ELEMENTOS DE LA SECRETARIA DE 
MARINA HACIA MI PERSONA." (Sic) 

Datos complementarios: 
"LA REALIZO EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE XALAPA , VERA CRUZ' 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0584/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia p 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respe o 
de la averiguación previa señalada en la solicitud, n 
términos del artículo 110, fracción XII de la LFTAIP, h sta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan, en relación 
con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

os s, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113. fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

En relación con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. que a La letra señala: 

Artículo 16 ... 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando las razones. mo · os 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particu r se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone la si iente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Facilitar información contenida en La resolución 
del No Ejercicio de La Acción Penal previo al plazo autorizado para su publicidad 
perjudicaría Las facultades de reacción e investigación a cargo de este Ministerio Público 
de La Federación, afectando con ello Las Líneas de posibles investigaciones en entra e 
miembros de la delincuencia. así como disminuir la capacidad para allegar d Los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de Los hechos probablemente cons · utivos 
de delito y en su caso. Los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Juri ic ional 
competente La imputación correspondiente; al otorgar La información se ex ondr La 
eficacia de esta Fiscalía, en virtud que al entregar el d~tumento podrían altera s 
medios de prueba recopilados para sustentar la formulación de la imputación respectiva, 
y La información solicitada se encuentra relacionada con un expediente en trámite que al 
ser difundida deja expuesta información sobre La capacidad para Llevar a cabo las 
diligencias e investigaciones que repercutirían en la vinculación a proceso y por ende La 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 
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11. Perjuicio que supera el interés público: Es pertinente señalar que dicha reserva supera el 
ejercicio de su derecho de acceso a La información, toda vez que La citada clasificación 
atiende a La protección de un interés juddico superior para toda La sociedad, siendo que La 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante misión 
de cumplir de manera irrestricta La CPEUM, a través de una procuración de justicia federal. 
eficaz y eficiente, apegada a Los principios de Legalidad, certeza jurídica y respeto a Los 
derechos humanos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar La información y/o documentos contenidos en 
el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a La información 
pública. toda vez que de La naturaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender La importancia del interés jurídico tutelado en La causal de clasificación antes 
invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el Código Federal de 
Procedimientos Penales consistente en La protección del expediente de indagatoria, 
como Los son Las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de Los elementos 
necesarios para comprobar La probable responsabilidad del indiciado, siendo dichas 
acciones orientadas al bienestar general de La sociedad, y no así a una determinada 
persona. 

Asimismo. otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar La información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal (CP , 
que dispone: 

Artículo 225. Son delitos contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
los siguientes: 
<. .. ) 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de La ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean confidenciales. (...l. 

A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... XXVIII. .. , se Le impondrá pena de prisión 
de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- -
--------------------------------------------------------------- - ~-
---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------
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A.10. Folio de la solicitud 330024623002351 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Carpeta de investigación 
FED/DGCAP / CDMX/ 0000026/2022 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito la version publica en formato de copia simple de la carpeta de investigación 
FED/DGCAP /CDMX/0000026/2022." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de l 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/ 16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0585/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracció 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia or 
unanimidad confirma La clasificación de reserva respe to 
de La carpeta de investigación señalada en La solicitud. en 
términos del artículo 110, fracción XI y XII de La LFTAIP. / 
hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que Las 
causas que dieron origen a La clasificación subsistan, en 
relación con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como informad · 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

XII. Se encuentre contenía dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramitan ante el Ministerio Público; y 
U" 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo y Trigésimo primero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

"Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de 
expedientes judiciales o de los procesos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 
l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 

jurisdiccional. que se encuentre en trámite, y 
11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 

propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral. se considera procedimiento seguido 
en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional: 
esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 
partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al 
particular, prepare su resolución definitiva. aunque solo se tramite para cumplir con 
la garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten 
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá 
otorgarse acceso a la resolución en versión pública. testando la información clasificada." 

"Trigésimo Primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reseNada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación. durante la cual. de conformidad con la normativa en materia penal. el 
Ministerio Público reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, en su caso. Los 
datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal. La acusación contra 
el imputado y la reparación del daño." 

Asimismo, las disposiciones anteriores estén directamente relacionadas con el parrafo primero 
del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que establece l 
siguiente: 

'Articulo 218. Reserva de Los actos de Investigación. 
Los reg istros de La investigación, asi como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le 
estén relacionados. son estrictamente reseNados. por Lo que únicamente Las partes. 
podrán tener acceso a Los mismos, con las Limitaciones establecidas en este Código y 

más disposiciones aplicables. 
( ,)" 

Así las osas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone Las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XI: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar La información solicitada, Lo que, implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso. sobre el 
que aún no se emite una sentencia firme, Lo cual menoscabaría que el órgano 
jurisdiccional competente resuelva de manera objetiva e imparcial. atendiendo 
únicamente a Las constancias aportadas por Las partes y no derivado de La emisión de 
opiniones externas que pudieran influir en La solución del conflicto, de esta manera, con 
La entrega de La información solicitada, se estaría vulnerando La conducción del 
expediente judicial en curso, pues se haría público un expediente judicial que aún no se 
ha resuelto. 

11. Perjuicio que supera el interés público: La reserva de La información supera el ejercicio 
del derecho de acceso a La información, toda vez que La misma atiende a La protecció 
de un interés jurídico superior para toda La sociedad, es decir, el resguardo de La 
actuaciones, diligencias y constancias que son aportadas en Los expedientes judiciale 
que continúan en trámite ante el órgano jurisdiccional competente, pues La difusión de La 
información podría generar un prejuzgamiento respecto de La manera en La que 
sucedieron Los hechos sin que medie una resolución judicial firme: además que dichos 
documentos, solo son del conocimiento de Los involucrados en el asunto y su divulgación 
mermaría La conducción del procedimiento jurisdiccional y por ende, La determinación 
final del órgano jurisdiccional competente. 

Asimismo, el propósito primario de La causal de reserva consiste en Lograr el efic 
mantenimiento de Los procesos jurisdiccionales, específicamente por cuanto a La sana 
imparcial integración del expediente (documental y decisoria), desde su apertura ha 
su total solución (cause estado) en el entendido de que, en principio, y en ese Lapso, 
constancias que nutren su conformación solo atañen a Las partes y al órgano judicial. q e 
debe velar siempre por el correcto equilibrio del proceso, evitado cualquier injerencia 
externa por mínima que sea, suponga una alteración a ese esquema y a La objetividad 
que rige su actuación: proporcionar La información requerida vulnera el interés público, 
ya que el beneficio se Limitaría única y exclusivamente al solicitante en donde en todo 
caso, prevalecería el interés particular sobre el interés general. 

111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a La información tiene 
como fin Legítimo salvaguardar La adecuada y Legal conducción de Los expedientes 
judiciales, conforme a las normas y principios que gobiernan la actividad jurisdicc· nal y 
el trámite procesal correspondiente, es decir, la reserva es proporcional y represe ta 
medio menos restrictivo, pues no existe otro supuesto jurídico o material que perm1 el 
acceso al aludido documento, sin que en el caso se pueda estimar conducente e ar 
una versión pública en La que se suprima cualquier mención o referencia a las est tegi 
de Las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Artículo 110, fracción XII: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Un riesgo real. toda vez que revelar información 
inmersa en una investigación traería aparejado menoscabar Las facultades del agente del 
Ministerio Público de La Federación durante La investigación del delito: afectar el curso de 
Las Líneas de investigación que se siguen: disminuir su capacidad para allegarse de indicios 
para el esclarecimiento de los hechos y en su caso, los elementos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de La acción penal. 

Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a La información inmersa en una investigación 
expondría La eficacia de La Fiscalía General de La República. al colocar en un escenario 
desfavorable La Labor de investigación desplegada por el Fiscal Federal. tendiente a 
esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que se repare el daño. 

Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público toda vez que, de ser 
difundida La información inmersa en una investigación, se puede dejar expuesta La 
información inherente a Los actos de investigación pertinentes y útiles ordenados por el 
Representante Social de La Federación para demostrar, o no. la existencia del delito y La 
responsabilidad de quien Lo cometió o participó en su comisión. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Mediante la ponderación de los intereses en 
conflicto. se advierte que la publicidad de la información solicitada por el peticionario 
generaría un riesgo de perjuicio que rebasaría el interés público protegido por La reserva. 

En el caso concreto. se advierte que la divulgación de La información que resulta de interés 
del particular puede Lesionar el interés jurídicamente protegido por el supuesto de reserva 
invocado. si se toman en consideración Los bienes jurídicos que tutela como son la 
procuración de justicia, la cual debe responder a la satisfacción del interés social y del bien 
común; la capacidad del agente del Ministerio Público de La Federación para sustanciar Las 
investigaciones que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la información contenida 
en éstas: y finalmente su sigilo. 

De lo que se colige que La citada clasificación atiende a la protección de un interés jurídico 
superior para toda la sociedad, mismo que no puede estar supeditado al interés de un 
particular. 

111. Principio de proporcionalidad: La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Este supuesto s 
justifica debido a que la reserva de la información representa el instrumento men 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. En ese sentido, si bien toda la informació 
posesión de Las autoridades federales. estatales y municipales es pública y susceptib de 
acceso por los particulares. el derecho de acceso a La información se encuentra su· to a 
Limitaciones por razones de salvaguardar Los bienes jurídicos tutelados en la clasificación 
antes invocada, por Lo tanto. el régimen de excepciones a La publicidad de La información 
obe ce a un criterio de ponderación. y, en consecuencia. se actualiza una razón de 

íonalidad. toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a Los intereses protegidos. 

simis , otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar La información en 
comento e encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal (CPF), 
que dispo e: 
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Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
(...) 

XXV/11. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en averiguación previa o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial. sean confidenciales. U. 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... 
XXV/// .... se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 225. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en las obligaciones siguientes 

V Registrar. integrar, custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos. 

----------------------------------------------------------- ..: _ -----V 

I 

---------------------------------------------- - ------------------::-
------------------------------------------ - -----------------------
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A.11. Folio de La solicitud 330024623002353 

Sintesls 
Carpeta de investigación 
FED/FEMDH /UNAIMEX/0000333/ 2020 

1 Sentido de La resolución Confirma 

l 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"Solicito la versión pública de la denuncia penal FED/FEMDH/UNAIMEX/0000333/2020 así 
mismo que se me informe el estatus en que se encuentra." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la present 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0586/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto 
de la carpeta de investigación señalada en la solicitud, en 
términos del artículo 110, fracción XII de la LFTAIP, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente manifestó: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como ínformacíón 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
u 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y" 

En razón de los anterior. me permito informarle que el hecho de dar a conocer el contenido 
e la indagatoria entorpecería la investigación a cargo de los Ministerio Públicos de la 
ederación. faltando al principio de investigaciones imparciales. diligentes. exhaustivas y al 

deber de procuración de justicia. por lo que dicho dato se considera como información 
reservada con fundamento en el articulo 110 fracción XII. por lo que en atención a ello se 
realiza la siguiente prueba de daño: 
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l. Peduicio que supera el interés público. Reservar la información supera el interés público. 
toda vez que al difundir la información implica hacer identificables a diversas personas 
poniendo en riesgo su vida e integridad física: en virtud de que al ser reconocidos por los 
miembros de la delincuencia podrían ser sujetos de ataques físicos y psicológicos. con tal 
de allegarse de las investigaciones con los que cuenta la institución para realizar sus 
funciones de procuración de justicia. En vista de lo anterior. resulta de mayor importancia 
para la sociedad garantizar la vida como bien jurídico tutelado por encima del interés de un 
particular. 

11. Principio de proporcionalidad. El reservar información no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a La misma. sino de salvaguarda de un interés general. en virtud de que 
dicha clasificación prevalece al garantizar que se evite un peduicio a La vida de las personas 
involucradas a Lo solicitado. por Lo que el derecho a La vida como bien jurídico tutelado 
resulta proporcionalmente de mayor importancia al derecho a la información. 
En este sentido. si bien toda La información en posesión de Las autoridades es pública y 
susceptible de acceso por los particulares: el derecho de acceso a la información se 
encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en La normativa 
correspondiente. es decir. el régimen de excepciones a la publicidad de la información 
obedece a un criterio de ponderación. mismo que se actualiza para el presente toda vez que 
existe un riesgo de daño sustancial a Los intereses protegidos: por Lo que modificar todo ello 
se hizo con la finalidad de proteger la vida. la seguridad y la salud de las personas 
involucradas en calidad de posibles victimas. probables responsables y testigos e incluso 
del personal que desempeña funciones sustantivas que participa en dicha investigación e, 
incluso La de su familia. 

En otro orden de ideas. es importante mencionar que el artículo 113, de La LFTAIP. en su 
fracción 1. señala que la información solicitada tiene carácter de confidencial. y por tanto 
no está sujeta a temporalidad alguna y solo pueden tener acceso a ella Los titulares de La 
misma. sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para ello. Lo anterior se 
robustece con el numeral Vigésimo tercero de Los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de La Información. asi como para La elaboración de versiones 
públicas. ya que dicha investigación contiene datos sensibles que permiten hacer 
identificada o identificable a Las personas involucradas. 
Por Lo anteriormente expuesto. se debe de considerar La clasificación de La información 
como confidencial aquella que contenga datos personales de Las víctimas u ofendidos 
identificada o identificable. independientemente del medio por el cual se hayan obtenid . 
sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acc 
Los titulares de dicha información. así mismo. con fundamento en La fracción XII del artícu o 
110 de La citada Ley Federal de Transparencia y acceso a La Información Pública. se 
establece que será reservada la información que se encuentre contenida dentro de las 
investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio 
Público. 

Ahora bien. para robustecer la presente Prueba de Daño. se citan los siguientes precepto 
jurídicos: 

Ley Federal de Responsabilidad Administrativa de Los Servidores Públicos: 
Articulo 8. Todo servidor público tendrá Las siguientes obligaciones: 
[ .. .J 
V Custodiar y cuidar la documentación e información que. por razón de su empleo. cargo 
omisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. sustracción. destrucción. 
ocultamiento o inutilización indebidos. 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Vigésima Séptima Sesión Ord inaria 2023 85 

! 



/ 

_,,.. ., 

FGR 
FISCALÍA GENEP.AL 
DE LA REPÚBLICA 

C ICOMITE DE 
,.,- ¡TRANSPARENCIA 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. 
independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e 
imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. por lo que 
únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas 
en este Código y demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea 
citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda 
recibir su entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los 
registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los 
efectos de este párrafo. se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 
de este Código. 
En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y 
su Defensor. una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este 
Código o en las leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio 
de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre 
que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que 
pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. contado a partir de que dicha 
determinación haya quedado firme. 
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A.12. Folio de la solicitud 330024623002355 

Síntesis 
A veríguación previa 
18/UEIDAPLE/LE/12/201.1 

1 Sentido de la resolución 1 Confirma 
1 

Rubro Información clasificad,;\ como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solícito la version publica de la averiguación previa 18/UEIDAPLE/LE/12/201.1. en copia simple 
así como el no ejercicio de la acción penal. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/ 12 publicado en el Diario Oficial de la Federació 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0587 /2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia r 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respe to 
de La averiguación previa señalada en La solicitud, en 
términos del artículo 110, fracción XII y XIII de la LFTAIP. 
hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan, en 
relación con el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como informa 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con Las bases, principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y 
no Las contravengan; así como Las previstas en tratados internacionales. 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 87 

/ 

( 



/ 

FGR 
FIS CALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C ICOMITE DE 
~ ¡TRANSPARENCIA 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en La Ley General 

Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados deberán fundar y motivar 
la clasificación de la información. señalando de manera especifica el supuesto normativo que 
expresamente le otorga ese carácter. 

En concatenación con el 16 del Código Nacional de Procedimientos Penales. que señala: 

Código Federal de Procedimientos Penales 
"Artículo 16. 
f...] 
Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor 
y la víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos los 
documentos. independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos. registros de 
voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los caso 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedien 
menoscabaría Las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Minist 
Público de La Federación. en este caso. afectando otras líneas de investigación. ya q · de 
hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. 
pudiera llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la 
vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 

·mismo, afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para 
o . probar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros 

e edientes en los que se encuentren involucrados. 
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11. Es necesario precisar que La reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de 
acceso a La información. toda vez que La misma atiende a La protección de un interés 
jurídico superior. en ese sentido. La Convención Americana de Los Derechos Humanos. 
establece en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público. sin embargo, 
es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. cuando sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia, por lo que es importante mencionar que el proceso penal 
tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. acorde al 
artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna, así como el artículo 2 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar La información que obra en las indagatorias. no en un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La información. en virtud que de La 
clasificación de reserva se encuentra justificada en La Ley de La materia. 

Artículo 110, fracción XIII: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: EL difundir La información requerida 
contravendría Las funciones del Ministerio Público de la Federación, así como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y Las leyes que de esta emanan. entre 
Las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en 
su artículo 218, y el 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, Los cuales 
establecen expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún 
caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la 
documentación contenida en un expediente de investigación. 

11. 

De ahí que los artículos prevean literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo Legal que prevea que La 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo 
la comisión del delito contra la administración de justicia aludido en La fracción XXVIII. de 
artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista e 
el artículo 49, fracción V de La Ley General de Responsabilidades Administrativas. L s 
cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. respectivamente. 

La reserva de la información supera el ejercido del derecho de acceso a la informac ón, 
toda vez que La normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva, dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a La salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constituyen, fines Legítimos para el éxito de La indagatoria, en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, 
ponen en peligro ésta y por Lo tanto La eficacia. en La persecución de delitos. 

En consecuencia. La finalidad del Legislador en considerar a La carpeta de invest ción 
como un documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salv u dar 
el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso, por lo que la stricc · n 
legislativa persigue un fin constitucionalmente Legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a Los derechos humanos que se ven 
involucrados en La investigación de Los delitos. asi como La función ministerial del sigilq 
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de investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el 
éxito de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la 
información. debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional 
a la obligación de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la 
información contenida en la indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada de 
conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la 
investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al 
interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a 
la normativa antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta. es de 
mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos, expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. 
pues se insiste que. dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación. entorpecería las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. / 

j 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información e 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal (CPF, 
que dispone: 

Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
(..,) 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en averiguación previa o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial. sean confidenciales, U. 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... 
XXV/11 .... se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil dios multa. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 225. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en las obligaciones siguientes 

V Registrar. integrar. custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. 

--------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------- - -----------------

------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------
---------- - -----------------------------------------------
----------------------------------------------------------

------------------------------------- - ----------------------------
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A.13. Folio de la solicitud 330024623002370 

Síntesis 
Sobre probables líneas de investigación en contra 
del suscrito 

l Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"DANIEL MADARIAGA BARRILAGO ... 

l Confirma 

Información clasificada como reservada 

1. Durante el año 2019, en diversos medios de comunicación. se ha venido mencionando el nombfí 
del que suscribe. relacionándome con supuestas investigaciones desarrolladas por es 
Representación Social Federal que Usted encabeza. 

1.- Tenga a bien. ordenar sus apreciables instrucciones a efecto de que se haga una búsqueda del 
registro de carpetas de investigación. en las que el suscrito DANIEL MADARIAGA BARRILADO. este 
relacionado como imputado y/o investigado. y/o señalado por persona alguna. 
Solicitando respetuosamente. se me informe el número de carpeta de investigación que tiene 
asignado. así como el área en la cual está radicada y se integra. y en su caso si existe una 
determinación de archivo temporal o de no ejercicio de la acción penal. en dicha investigación. 
2.- Petición que encuentra sustento en los artículos 1 o y 8 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos El articulo 1 • Constitucional que interpretado sistemáticamente establece que , 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran favoreciendo a las personas la 
protección más amplia. así como que todas las autoridades tienen obligación de promover. 
respetar. proteger y garantizar esos derechos: 

Por lo expuesto y fundado. solicito a Usted C. Fiscal General de la República. de sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que, de existir registro alguno. se me informe el 
número de carpeta de investigación que tiene asignado. así como el área en la cual está radicada 
y se integra. y en su caso si existe una determinación de archivo temporal o de no ejercicio de la 
acción penal. en dicha investigación" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Fe ión 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Ofi ·al de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDH, FEMo,m~~i:, 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0588/2023: 
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En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar La existencia de alguna carpeta o Línea de 
investigación en contra del peticionario, ello en términos del 
artículo 110, fracción VII de La Ley de La Materia, hasta por 
un periodo de cinco años. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 
11. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de La información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento. se expone la siguien 
prueba de daño: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perj icio significativo al interés público. toda vez que, al aseverar la existencia de un 
pr dimíento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estarla 

le ndo al robable re onsa le o a sus cóm tices y con ello, podrían sustraerse de 
la a ci · n de la ·usticia o alterar destruir Los medios de rueba que en su caso 
est viere recabando el Ministerio Público de La Federación. 

Ahora bien. el negar La existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no Lleva a cabo investigaciones por hechos 
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presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. EL riesgo de perjuicio que supone La divulgación de La información supera el interés 
público general, ya que todas Las actuaciones de La Fiscalía General de La República 
tienen como fin el interés público, representado en La procuración de justicia a favor de La 
sociedad. interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de La República sobre La 
existencia o inexistencia de La información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de La 
importancia del interés jurídico tutelado en La causal de clasificación antes invocada. ya 
que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, La Ley en La materia, 
salvaguarda el derecho de Los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda La información en posesión de Las autoridades federales. 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los particulares; el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interé 
público previstas en La normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a 
La publicidad de La información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, 
se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de daño 
sustancial a Los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo respecto 
a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de 
acceso a La información, en razón que de La naturaleza de dicha información resulta 
proporcional el atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal d V 
clasificación antes invocada. consistente en La prevención de los delitos como facultad 
esta Institución, asi como en La implementación de acciones para evitar su comisión: n 
ese sentido. en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el inte és 
general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual, Las numeras . y / / 
diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasific se 
en dos grandes grupos. en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a 
satisfacer las necesidades específicas de Los individuos y grupos sociales; dichas 
pretensiones constituyen el interés privado, y tienen Las características de que, al ser 
satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran Las pretensiones que son comp rtidas 
por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para tod los 
integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas median e L 
actividad constante de Los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza a 
expresión interés público. Por ello, La protección otorgada al interés público tiene yo 
alcance jurídico que La tutela concedida a Los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo medianté 
disposiciones Legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de Los poderes públicos. 
dirigida a satisfacer Las necesidades colectivas. En cambio. en relación con el interés 
privado, el Estado se Limita a crear las condiciones propias para que los particulares 
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satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así. se colige que el interés 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de 
los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y 
permanente del Estado. 

En este tenor. se garantiza el acceso a La información en posesión de Los sujetos obligados 
con determinadas Limitaciones. atendiendo a razones de interés público. No obstante. 
estas Limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva. con el fin de que únicamente 
se niegue La información cuando exista un riesgo de daño sustancial a Los intereses 
jurídicamente protegidos. que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado: 
por Lo que. para la negativa de La información. es necesario que se demuestre en forma 
clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

En relación con lo expuesto. es trascendental traer a colación lo dictado en Las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados. donde principalmente se establece que no 
se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación. y que 
su derecho de obtener acceso a los registros de la investigación procede únicamente a partir de 
determinados momentos. a saber: 

MINVESTIGACIÓN INICIAL LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERES JURÍDICO NI LEGiTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a los artículos 21. párrafo tercero. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 211. fracción l. inciso a). 212. 21,1. 214, 216. 217, 218 y 251 del Código Nocional de 
Procedimientos Penales. la etapa de investigación inicial en el procedimiento penal acusatorio oral 
tiene por objeto que el Ministerio Público reúnd los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de la acción penal. por lo cual. dada su naturaleza juridica. no puede suspenderse. 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto. el Inicio y trámite de la Investigación inicial a cargo de 
representante social, por regla general, estón exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción deljuicio de 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no irrogan perluicio al gobernado, pues no 
trascienden irreparablemente en su esfera Jurldica. debido a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación ante el Juez de control. y se inicie la etapa de 
investigación complementarla o formalizada, o bien. en caso de que se determine el no ejercicio de lo 
acción penal. Se afirma lo anterior, porque de considerar que los actos dictados durante la 
sustanciación de La investigación inicial. afectan el interés jurídico o legítimo del gobernado y con ello 
lo procedencia del juicio de amparo. se obstaculizaría injustificadamente la potestad-deber del 
Ministerio Público de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en lo Ley como delito y que existe La probabilidad de que el indiciado Lo cometió o participó 
en su comisión. Así. cuando en el juicio de amparo Indirecto se reclama la integración de la carpeta 
mencionada, se actualiza la causa de Improcedencia prevista en el articulo 61. fracción XII, de lo Ley 
de Amparo, en relación con los diversos 101. fracción l. de la Constitución Federal y 50 .. fracción l. de la 
ley de la materia, relativa a la falto de interés jurídico y legitimo del quejoso, yo que no le causa una 
afectación real y actual. directa. ni derivado de su especial situación frente al orden jurídico, aunque 
esta regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo particular. "19 

D INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL DERECHO 
IMP TADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS DE 

1G CIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

19 Tesis aislada. (X Región) 20.1 P (1oaJ. Libro 33. Agosto de 2016. Tomo IV. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en la etapa de 
investigación inicial. los registros de voz e imágenes. documentos, objetos o cosas que obren en la 
carpeta son estrictamente reservados; carácter que dejan de tener. cuando el imputado se encuentre 
detenido o comparezca a que se le reciba su entrevista; por lo que a partir de ese momento deberá 
brindarse el acceso a dichos registros. Por su parte, el artículo 219 del propio código dispone que será 
hasta que el imputado y su defensor sean convocados a la audiencia inicial que tendrán derecho a 
obtener copia de los registros de investigación. De esta manera. el derecho de acceso a la carpeta de 
investigación previsto en el artículo 218 referido, no implica que deba brindarse al imputado copia de 
dichas constancias, pues ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial. Sin 
que lo anterior implique una interpretación restrictiva y retroactiva respecto a los alcances del derecho 
de defensa adecuada en el sistema de justicia penal acusatorio, sino que se trata del cumplimiento de 
las pautas que para su ejercicio estableció el legislador en relación con la expedición de copias, en 
atención a la calidad de la persona imputada y a la etapa en que se encuentre el procedimiento. En 
efecto, durante la investigación inicial formalmente no se ha imputado a la persona que se investiga; 
de ahí que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo acceso a la carpeta; lo que no 
ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial, pues dadas las consecuencias que 
pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hace necesario que la defensa se 
ejerza, en caso de así solicitarlo el imputado. con copias de la carpeta de investigación. "2º 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO 
SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con los artículos 107, fracción /, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 61. fracción XXIII, en relación con el 50., fracción /, ambos de la Ley de Amparo. e/juicio de 
amparo indirecto procede contra actos que causen una afectación real y actual en la esfera jurídica 
del quejoso. Por otra parte, el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales define a la 
investigación como una de las etapas del procedimiento penal acusatorio. que a su vez comprende 
dos fases, la inicial y la complementaria. En éstas. el Ministerio Público se erige como parte y, entre sus 
obligaciones. está la de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que puedan constituir un 
delito y dirigir la investigación, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso. salvo en 
los casos autorizados en ella. De esta manera, si la integración de la carpeta de investigación es 
consecuencia directa de la noticia criminal cuyo objeto es que el Ministerio Público reúna indicios para 
el esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la 
acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño, entonces. por regla general, 
su integración no causa una afectación real y actual en la esfera jurídica del indiciado, 
circunstancia que torna improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra. con 
excepción de los casos en los que se vea comprometido algún derecho humano del quejoso, co 
podría ser. tratándose de órdenes de cateo, intervención de comunicaciones privadas. toma 
muestras de fluido corporal, vello o cabello. extracciones de sangre u otros análogos, lo que deb 
analizarse en el caso específico. Estimar lo contrario, entorpecería la facultad del Ministerio Púb o 
de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho señalado en la ley c 
delito y existe la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. •21 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTE TA 
CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA CARPETA E 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO E 
LA TESIS AISLADA l.90.P.1.72 P (1.oa.JJ. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito. en la tesis aislada l.90.P.172 P (100) , sostuvo que 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado, ni se ha ocas10 
algún acto de molestia en su perjuicio, él y/o su defensa no pueden tener acceso a los registros de la 

~
0 Reglstro digital: 2015192 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Penal Tesis: l.70.P.92 P (1oa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo 111. página 1821 
21 Registro digital: 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común. Penal Tesis: 
XXVll.30.48 P (1oa.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48. Noviembre de 2017, Tomo 111 . página 1947 
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investigación, aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia en su contra y 
aquélla se está integrando. En contextos como el descrito, este órgano sostenía que el promovente no 
tenía interés jurídico ni legítimo para instar e/juicio constitucional, pues no resentía una afectación en 
su esfera jurídica. 

Criterio jurídico: De una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado de Circuito abandona la postura 
sostenida pues. con base en el desarrollo jurisprudencia/ actual, se advierte que una pretensión de la 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto. en el cual, la autoridad de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en alguno de los 
supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. para determinar la reserva -o no- de los actos de investigación. Las hipótesis de verificación 
se actualizan cuando: iJ el imputado se encuentre detenido; iiJ el promovente sea citado a comparecer 
con la calidad de imputado; o. iii) la persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. 

Justificación: Lo anterior, porque el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 11/2018, de la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (10a.J. de título 
y subtitulo: 'INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL. PARA EJERCER 
SUS DERECHOS DE DEFENSA.·. determinó que tratándose de asuntos como el descrito. no se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo (falta de 
interés) y, por tanto, los órganos de amparo tienen la obligación de realizar un estudio de fondo con las 
características descritas; de ahí que esta evaluación no pueda llevarse a cabo al estudiar la 
procedencia de/juicio. •22 

"DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Una interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la 
investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o 
bien. sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo. para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros. ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el 
imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 218. párrafo tercero. del 
Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio. relativos a 
la igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del 
Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia inicial. el imputado y su defensor 
tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida 
para preparar la defensa. pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla restrictiva 
ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias. ya que de la redacción 
de dicho precepto deriva la obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a una defensa 
adecuada y de igualdad entre las partes. permitiendo el acceso a los registros de investigación y la 
obtención de copias o reproducciones fotográficas de los datos que obran en la carpeta de 
investigación, de manera que no prohibe que éstas se obtengan con anterioridad, pues lo que debe 
privilegiarse es que llegada la audiencia inicial. quien habrá de ser imputado cuente ya con los datos 
y registros necesarios que le permitan desarrollar una defensa adecuada. por lo que al actualizarse el 
supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación. ello implica también 
su derecho a obtener copia de su contenido. 

o tradicción de tesis 149/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. Cinco votos 

22 Registro digital 2024070 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Común. Penal Tesis: 
l.90.P.28 P (11a.l Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro g, Enero de 2022. Tomo IV. página 2993 
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de Los Ministros Norma Lucia Piña Hernández. Luis /Viaria Aguilar /V/orales, Jorge /Viario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz /Viena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

Tesis y criterio contendientes: 

El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito. al resolver la contradicción de tesis 17 /2018, 
que dio origen a la tesis jurisprudencia/ PC.I.P. J/53 P (1oa.J, de título y subtítulo: 'ACCESO A LOS 
REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL /VIINISTERIO PÚBLICO. 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR, QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO. CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA 
DEFENSA ADECUADA.·. publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero 
de 2019 a las 10:17 horas y en La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 
63, Tomo 11, febrero de 2019, página 1155, con número de registro digital: 2019292. 

EL sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. al resolver el 
amparo en revisión 580/2018, en el que consideró que el artículo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a la 
audiencia inicial, tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de lo 
mismos; por tanto, resolvió que la negativa del fiscal responsable de brindarle copias de los datos qu 
obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta. porque éste ya había comparecido 
ante la representación social. pero no había sido convocado a la audiencia inicial. Además. señaló que 
la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto de los alcances del 
derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal. sino que únicamente se trata del 
cumplimiento de las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció el legislador en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Tesis de jurisprudencia 72/2019 (1oa.J. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a Las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. •z3 

23 Registro digital: 2020891, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Penal. Tesis: 1a./J. 72/2019 (1oa.), Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. Libro 71. Octubre de 2019, Tomo J. página 994 Tipo: Jurisprudencia 
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A.14. Folio de La solicitud 330024623002375 

Sfntesis 
Información relacionada con personal de i.a 

1 Sentido de La resolución Confirma 

Rubro información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"ME PODRÍA INDICAR CUANTAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN SE 
LOCALIZAN EN LA DELEGACIÓN COAHUILA DE LA FISCAL/A GENERAL DE LA REPÚBLICA. Y 
QUIEN ES EL TITULAR DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN FEDERAL DE LA DELEGACIÓN 
COAHUILA DE LA FISCAL/A GENERAL DE LA REPÚBLICA. Y QUIEN ES EL JEFE DE LA POL/CIA DE 
INVESTIGACIÓN ADSCRITO A LA DELEGACIÓN COAHUILA DE LA FISCAL/A GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. GRACIAS." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0589/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificáción de reserva 
del nombre del Jefe Policial en La Unidad Administrativ 
que Integra la Organización Regional de La Policía Feder 
Ministerial en el estado de Coahuila. en términos l 
artículo 110, fracción V de La Ley de La materia. hasta por n 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

as. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

- la Información Reservada 
iculo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información reservada 
drá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información qu 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de la j ust icia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las invesügacion 
instauradas en su contra, lo que Impacta ría en la capacidad de reacción y en la revelad n 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo asi lo dispuesto en el articulo 1 

apartado A, de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos24. 

En este sentido, con La fi nalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por l 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que f rman rte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la prim r lí a de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta lnsüt 'ón-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos ge dos en 

24 Corresponde al Ministerio Público de la Federación La persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 
y, por lo mismo, solicitara las medidas cautelares contra los Imputados: buscará y presentara las pruebas que acrediten ta 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como deLito: procurara que los julcios federales en materia penal se 
sigan con t oda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de tas penas. e 
intervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de Las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Cort V 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros dat 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de os 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionale 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General 
República. 

esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
o ocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 

c ccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 
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En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que est 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y La afectación a a 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, toma 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conocie do 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la Repúb · 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la person · e 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar infor 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, d y~ =......__,. 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes mue les e 
inmuebles. así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 101 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes ~ 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
una parte sustancial de la Institución equivaldria a provocar una vulneración a 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
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riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del /Vlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del /Vlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible p a 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional recon ce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo dir cto 
2931/20152s, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es abso to, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La v· a, 
seguridad y salud de Las personas, así como a la salvaguarda de La seguridad púb · a y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las perso~ ::,,-<c...l.,IJ_ 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 

2s https:/ /sif.scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScroll.asox?id=28oi:;o&Clase=Deta lleTesisEiecutorias 
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entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

-------------- - ----------------------------------------------
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A.15. Folio de La solicitud 330024623002384 

Síntesis 

'. Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Sobre probables lineas de investigación en contra 
del suscrito 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

''/VtE GUSTAR/A SABER SI EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS EXISTE O EXIST/0 
ALGUNA MEDIDA PRECAUTORIA PARA QUE EL SUSCRITO NO PUEDA SALIR DEL PAIS. O FUERA 
SUSPENDIDO ALGUN DERECHO, Y SABER CUAL ES LA AUTORIDAD QUE LA DICTO PARA EFECTO 
DE LIMPIAR MI NOMBRE Y EL DE MI FAMILIA" (Sic) 

Datos complementarios: 
"RAUL CAMACHO FUERTE ES MI NOMBRE" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDH, FEMDO y FISEL. . 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0590/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracci · 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia 
unanimidad determina confirmar la clasificación de re 
del pronunciamiento institucional respecto de afir 
negar la existencia de alguna carpeta línea 
investigación en contra del peticionario, ello en t minos el 
artículo 110, fracción VII de la Ley de La Materia. por 
un periodo de cinco años. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como info mación 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a Las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite; 
11. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso, y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante Los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. 

11. 

111. 

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable d 
perjuicio significativo al interés público. toda vez que, al aseverar la existencia de u 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable. se est ri 
alertando al probable responsable o a sus cómplices. y con ello. podrían sustraerse de 
la acción de la lusticia. o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos. se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no Lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el ínter· 
público general, ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la Repúbl' a 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor d la 
sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés partic lar. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la 

portancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya 
ue en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia. 
lvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 
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En ese sentido, si bien toda La información en posesión de Las autoridades federales, 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los particulares; el derecho 
de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en La normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a 
La publicidad de La información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, 
se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de daño 
sustancial a Los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo respecto 
a La información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de 
acceso a La información, en razón que de La naturaleza de dicha información resulta 
proporcional el atender La importancia del interés jurídico tutelado en La causal de 
clasificación antes invocada, consistente en La prevención de Los delitos como facultad de 
esta Institución, así como en la implementación de acciones para evitar su comisión; en 
ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés 
general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual, las numerosas y 
diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen Las pretensiones que tienden a 
satisfacer Las necesidades especificas de Los individuos y grupos sociales; dichas 
pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las características de que, al ser 
satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas 
por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos Los 
integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la 
actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la 
expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor 
alcance jurídico que la tutela concedida a Los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediant 
disposiciones Legislativas, sino también a través de un gran número de medidas 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes públic , 
dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación con el inte s 
privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que Los particula ' s 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así. se colige que el interés 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de 
Los miembros de una comunidad y protegidas mediante La intervención directa y 
permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos li dos 
con determinadas limitaciones. atendiendo a razones de interés público. No o íante, 
estas Limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que ú · a nte 
se niegue La información cuando exista un riesgo de daño sustancial a lo intere s 
jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso o solicitad 
por Lo que, para La negativa de la información, es necesario que se demuestre en 
clara y debidamente sustentada el mérito de La reserva o confidencialidad de ésta. 

En relación con Lo expuesto, es trascendental traer a colación Lo dictado en Las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados, donde principalmente se establece que no 
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se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y que 
su derecho de obtener acceso a Los registros de La investigación procede únicamente a partir de 
determinados momentos. a saber: 

"INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE .LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a los artículos 21. oárrafo tercero. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
fv/exicanos y 211. fracción l. inciso aJ. 212. 2n . 214. 216 . 217. 218 v 21i1 del Códiao Nacional de 
Procedimientos Penales. la etapa de investigación ínicial en el procedimiento penal acusatorio oral, 
tiene por objeto que el fvlinisterio Público reúna los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de la acción penal, por lo cual, dada su naturaleza jurídica, no puede suspenderse, 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto, el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción deljuicio de 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no lrroaan periuicio al gobernado. pues no 
trascienden irreparablemente en su esfera jurídica, debido a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación ante el Juez de control, y se inicie la etapa de 
investigación complementaria o formalizada, o bien, en caso de que se determine el no ejercicio de la 
acción penal. Se a{írma lo anterior, porque de considerar que los actos dictados durante la 
sustanciación de la investigación inicial, afectan el interés jurídico o legítimo del gobernado y con ello 
la procedencia del j uicio de amparo, se obstaculizaría injustífícadamente la potestad-deber del 
Ministerio Público de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en la ley como delito y que existe la probabilidad de que el Indiciado Lo cometió o participó 
en su comisión. Asi, cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la integración de la carpeta 
mencionada, se actualiza la causa de improcedencia previsto en el articulo 61, fracción XII de la Ley 
de Amparo. en relación con los diversos lQL..frocción /, de la Constitución Federal y 50, , fracción /, de La 
ley de la materia. rela tiva a la falta de interés juridko y legítimo del quej oso. ya que no le causa una 
afectación real y actual, directa, ni derivada de su especial situación frente al orden j urídico, aunque 
esto regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo particular. ""6 

"ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL DERECHO 
DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS DE 
INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

EL artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en la etapa de 
investigación inicial, los registros de voz e imágenes, documentos, objetos o cosas que obren en La 
carpeta son estrictamente reservados: carácter que dejan de tener, cuando el imputado se encuentre 
detenido o comparezca a que se le reciba su entrevista; por lo que a partir de ese momento deberá 
brindarse el acceso a dichos registros. Por su parte, el artículo 219 del propio código dispone que será 
hasta que el imputado y su defensor sean convocados a la audiencia inicial que tendrán derecho a 
obtener copia de Los registros de investigación. De esta manera, el derecho de acceso a la carpeta de 
investigación previsto en el articulo 218 referido, no implica que deba brindarse al imputado copia de 
dichas constancias, pues ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial. Sin 

e lo anterior implique una interpretación restrictiva y retroactiva respecto a los alcances del derecho 
'de defensa adecuada en el sistema de justicia penal acusatorio, sino que se trata del cumplimiento de 
las pautas que para su ejercicio estableció el legislador en relación con la expedición de copias, en 
atención a la calidad de la persona imputada y a la etapa en que se encuentre el procedimiento. En 
efecto, durante La investigación inicial formalmente no se ha imputado a la persona que se investiga; 
de ahí que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo acceso a la carpeta: lo que no 
ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial. pues dadas las consecuencias que 

26 
Tesis aislada. (X Región) 20.1 P (1oa.l. Libro 33. Agosto de 2016. Tomo IV. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hace necesario que la defensa se 
ejerza. en caso de asi solicitarlo el imputado, con copias de la carpeta de investigación. "27 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO 
SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con los artículos 101. fracción /, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 61. fracción XXIII. en relación con el 50 .. fracción/, ambos de La Ley de Amparo, e/juicio de 
amparo indirecto procede contra actos que causen una afectación real y actual en la esfera jurídica 
del quejoso. Por otra parte. el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales define a la 
investigación como una de Las etapas del procedimiento penal acusatorio, que a su vez comprende 
dos fases. La inicial y la complementaria. En éstas. el Ministerio Público se erige como parte y, entre sus 
obligaciones. está La de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que puedan constituir un 
delito y dirigir La investigación, sin que pueda suspender. interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 
los casos autorizados en ella. De esta manera. si La integración de la carpeta de investigación es 
consecuencia directa de la noticia criminal cuyo objeto es que el Ministerio Público reúna indicios para 
el esclarecimiento de Los hechos y. en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la 
acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño, entonces, por regla general. 
su integración no causa una afectación real y actual en la esfera jurídica del indiciado, 
circunstancia que torna improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra, co 
excepción de Los casos en los que se vea comprometido algún derecho humano del quejoso, como 
podría ser. tratándose de órdenes de cateo, intervención de comunicaciones privadas, toma de 
muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, Lo que deberá 
analizarse en el caso especifico. Estimar Lo contrario, entorpecería la facultad del Ministerio Público 
de recabar Los datos de pruebo para establecer que se ha cometido un hecho señalado en la Ley como 
delito y existe La probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. "28 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTENTA 
CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA l.90.P.l72 P (lOa.JJ. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en Lo tesis aislada l.90.P.172 P (10a.J. sostuvo que si el 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado. ni se ha ocasionado 
algún acto de molestia en su perjuicio. él y/o su defensa no pueden tener acceso a los registros de la 
investigación, aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe uno denuncia en su contra y 
aquélla se está integrando. En contextos como el descrito, este órgano sostenía que el promovente n 
tenía interés jurídico ni legítimo para instar e/juicio constitucional. pues no resentía una afectación e 
su esfera jurídica. 

Criterio jurídico: De una nuevo reflexión. este Tribunal Colegiado de Circuito abandona La postura 
sostenida pues, con base en el desarrollo jurisprudencia/ actual, se advierte que uno pretensión de La 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto, en el cual. la autoridad de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en algu o de los 
supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 2lB del Código Nacional de Proced ientos 
Penales, para determinar La reserva -o no- de Los actos de investigación. Las hipótesis de veri ación 
se actualizan cuando: iJ el imputado se encuentre detenido; ii) el promovente seo citado o campa cer 
con La calidad de imputado; o, iii) La persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir 
entrevista. 

27 Registro digital: 2015192 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(sl: Penal Tesis: l.70.P.92 P (1oa.l 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017. Tomo 111. página 1821 
28 Registro digital: 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(sl: Común. Penal Tesis: 
XXVll.30,48 P (1oa.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo 111. página 1947 
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Justificación: Lo anterior, porque el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver La 
contradicción de tesis 11./2018. de La que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (100.J. de título 
y subtitulo: 'INTERÉS JUf?ÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJO~O QUE SE 
OSTENTA CON EL CARACTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL, PARA EJERCER 
SUS DERECHOS DE DEFENSA.·. determinó que tratándose de asuntos como el descrito. no se actualiza 
La causa de improcedencia prevista en La fracción XII del articulo 61 de la Ley de Amparo (falta de 
interés) y, por tanto. Los órganos de amparo tienen La obligación de realizar un estudio de fondo con Las 
características descritos; de ahí que esto evaluación no puedo Llevarse a cabo al estudiar la 
procedencia del)uicio. •zg 

"DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Una interpretación sistemática de Los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a Los registros de La 
investigación cuando aquél se encuentre dete()ido. sea citado para comparecer con tal carácter. o 
bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo, para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada. debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros. ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el 
imputado se ubica en alguno de Los supuestos establecidos en el artículo 218. párrafo tercero. del 
Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio, relativos a 
La igualdad y equilibrio entre Las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el articulo 219 del 
Código aludido establezca que uno vez convocados o La audiencia inicial, el imputado y su defensor 
tendrán derecho a consultar Los registros de investigación y a obtener copia con La oportunidad debida 
paro preparar La defensa, pues dicha disposición Legal no debe interpretarse como una regla restrictiva 
ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias, ya que de la redacción 
de dicho precepto deriva La obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a una defensa 
adecuada y de igualdad entre Las partes, permfüendo el acceso a Los registros de investigación y La 
obtención de copias o reproducciones fotográficas de Los datos que obran en la carpeta de 
investigación. de manera que no prohibe que éstas se obtengan con anterioridad, pues lo que debe 
privilegiarse es que llegada La audiencia inicial. quien habrá de ser imputado cuente ya con los datos 
y registros necesarios que Le permitan desarrollar una defensa adecuada. por Lo que al actualizarse el 
supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación, ello implica también 
su derecho a obtener copia de su contenido. 

Contradicción de tesis 149/2019. Entre Las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. Cinco votos 
de Los Ministros Norma Lucía Piña Hernández. Luis María Aguilar Morales. Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

Tesis y criterio contendientes: 

El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 17 /2018. 
que dio origen a la tesis jurisprudencia/ PC.I.P. J/53 P (100.J, de título y subtítulo: 'ACCESO A LOS 
REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR. QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 

NER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO, CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA 
NSA ADECUADA.·. publicada en el Semanario Judicial de lo Federación del viernes 15 de febrero 

2 19 a las 10."17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de La Federación, Décima Época. Libro 
63, omo 11. febrero de 2019, página 1155, con número de registro digital: 2019292. 

29 Registro digital 2024070 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(sl: Común. Penal Tesis: 
l.90.P.28 P <11a.l Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Enero de 2022. Tomo IV, página 2993 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en fvtateria Penal del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 580/2018, en el que consideró que el articulo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a La 
audiencia inicial, tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de los 
mismos: por tanto, resolvió que La negativa del fiscal responsable de brindarle copias de Los datos que 
obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta, porque éste ya había comparecido 
ante La representación social, pero no había sido convocado a La audiencia inicial. Además. señaló que 
la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto de los alcances del 
derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal. sino que únicamente se trata del 
cumplimiento de Las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció el Legislador en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Tesis de jurisprudencia 72/2019 (100.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. "3° 

30 Registro digital 2020891, Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): Penal. Tesis: 1a./J. 72/2019 (1oa.l. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. libro 71. Octubre de 2019. Tomo l. página 994 Tipo: Jurisprudencia 
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A.16. Folio de La solicitud 330024623002399 

Slntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Sobre probables líneas de investigación en contra 
del suscrito 

Confirma 

lnformaclón clasificada como reservada 

"C. Margarita Hernández Medina, promoviendo por propio derecho ... 

Tengo conocimiento que a partir de 01 de enero de 2020, a la fecha, me denunciaron o me 
querellaron ante esta unidad de la Fiscalía General de La República de control competencia!; y que 
se está integrando en mi contra una carpeta de investigación, por un supuesto delito fiscal 
tipificado. como delito que j amás he cometido, mucho menos que merezca pena corporal. solicito 
A USTED C. TITULAR DE LA FJSCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. en términos del artículo 20 
apartado 8, de nuestra Constitución Política Federal. se me permita la intervención a La carpeta de 
investigación que se entabla en mi contra, para efecto de imponerme de los autos, por ende. solicito 
copia de la carpeta de investigación. así como de los actos de investigación recabados de audio, 
video. fotografías o material gráfico, y por supuesto se me de lectura de mis derechos 

•fv1E GUSTAR/A SABER SI EN EL Afv1BITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS EXISTE O EXIST/0 
ALGUNA fv1EDIDA PRECAUTORIA PARA QUE EL SUSCRITO NO PUEDA SALIR DEL PAIS, O FUERA 
SUSPENDIDO ALGUN DERECHO, Y SABER CUAL ES LA AUTORIDAD QUE LA DICTO PARA EFECTO 
DE Llfv1PIAR fv1/ NOMBRE Y EL DE fv1/ FA/v1/LJA" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo N238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presen 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDH, FEMDO y FISE . 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0591/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar La existencia de alguna carpeta o Línea de 
investigación en contra del peticionario, ello en términos del 
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artículo 110, fracción VII de la Ley de la Materia, hasta por 
un periodo de cinco años. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 
11. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
111. Que La difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivo 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguie te 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público. toda vez que. al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se es · 
alertando al probable responsable o a sus cómolices. y con ello. odri sustraer 
1ª._acción de La justicia. o alterar y destruir Los medios de orueba q e en 
estuviere recabando el Ministerio Público de La Federación. 

Ahora bien. el negar La existencia de dichos procedimientos, se tradu 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigado s po hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada p ~e n ello. 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la cert a de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. EL riesgo de perjuicio que supone La divulgación de la información supera el interés 
público general. ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la República 
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tienen como fin el interés público. representado en la procuración de justicia a favor de La 
sociedad. interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de La República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada. no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso. en razón de La 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya 
que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona. la Ley en La materia. 
salvaguarda el derecho de Los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda La información en posesión de Las autoridades federales. 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los particulares: el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en La normativa correspondiente, es decir. el régimen de excepciones a 
La publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto. 
se actualiza una razón de excepcionalidad. toda vez que existe un riesgo de daño 
sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo respecto 
a La información peticionada. no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de 
acceso a La información, en razón que de La naturaleza de dicha información resulta 
proporcional el atender la importancia del interés jurídico tutelado en La causal de 
clasificación antes invocada. consistente en la prevención de Los delitos como facultad de 
esta Institución. así como en la implementación de acciones para evitar su comisión: en 
ese sentido. en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés 
general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual. las numerosas y 
diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos. en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a 
satisfacer las necesidades especificas de los individuos y grupos sociales: dichas 
pretensiones constituyen el interés privado, y tienen Las características de que. al ser 
satisfechas. se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario. en el segundo grupo se encuentran Las pretensiones que son compartidas 
por La sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para todos los 
integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante La 
actividad constante de los órganos del Estado. y para referirse a ellas se utiliza La 
expresión interés público. Por ello. La protección otorgada al interés público tiene mayo 
alcance jurídico que la tutela concedida a Los intereses privados. 

De esta suerte. el interés público es protegido por el Estado no sólo medi nte 
disposiciones legislativas. sino también a través de un gran número de medid de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes púb icos. 
dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio. en relación con el interés 

· ado, el Estado se Limita a crear las condiciones propias para que los particulares 
s tisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así. se colige que el interés 

· blico es el conjunto de pretensiones relacionadas con Las necesidades colectivas de J 
l s miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y 
permanente del Estado. 
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En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante. 
estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente 
se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los intereses 
jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado: 
por lo que. para la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma 
clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

En relación con lo expuesto. es trascendental traer a colación lo dictado en las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados. donde principalmente se establece que no 
se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y qu 
su derecho de obtener acceso a los registros de la investigación procede únicamente a partir d 
determinados momentos. a saber: 

"INVESTIGACIÓN INICIAL LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGITIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a los artículos 21.. parrofo tercero. de lo Constitudón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 211. fracción l. inciso a). 212 211, 214 216. 217, 218 v 251 del Códíqo Nacional de 
Procedimientos Penales, la etapa de investígación inicial en el procedimiento penal acusatorio oral. 
tiene por objeto que el Ministerio Público reúna los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de la acción penal, por lo cual, dada su naturaleza jurídica. no puede suspenderse. 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto. el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción del juicio de 
amparo Indirecto. porque los act.os verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial. no irrogan periuicio al gobernado. pues no 
trascienden irreparablemente en su esfera juridica, debido a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación ante el Juez de control, y se inicie la etapa de 
investigación complementaria o formalizada. o bien. en caso de que se determine el no ejercicio de lo 
acción penal. Se afirma lo anterior, porque de considerar que los actos dictados durante lo 
sustanciación de la investigación inicial. afectan el interés jurídico o legítimo del gobernado y con ello 
la procedencia del juicio de amparo, se obstaculizaría inj ustificadamente la potestad-deber del 
Ministerio Público de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en la ley como delito y que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión. Así. cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la integración de la carpeta 
mencionada, se actualiza la causa de improcedencia previsto en el articulo 61 rocción XII. de la Le 
de Amparó. en relación con los diversos 107. fracción l. de la Constitución Federal y 50 .• fracción I, del ' 
ley de la materia. relativa a la falta de interés jurídico y legítimo del quejoso, ya que no le causa un 
afectación real y actual, directo, ni derivado de su especial situación frente al orden jurídico. aunque 
esta regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo particular. "3i 

"ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL RECHO 
DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGIST. 
INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en la eta 
investigación inicial. los registros de voz e imágenes. documentos. objetos o cosas que obre en 
carpeta son estrictamente reservados; carácter que dejan de tener. cuando el imputado se e cuentre 
detenido o comparezca a que se le reciba su entrevista; por lo que a partir de ese momen deberá 
brindarse el acceso a dichos registros. Por su parte. el articulo 219 del propio código dispon,,,...,,"""'""'''" 
hasta que el imputado y su defensor sean convocados o lo audiencia inicial que tendrán derecho o 
obtener copia de /os registros de investigación. De esta manera. el derecho de acceso o lo carpeta de 

31 Tesis aislada. (X Región) 20.1 P (1oa.l. Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 115 

. -. 

I 

1 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' ¡COMITE DE 
"f ¡TRANSPARENCIA 

investigación previsto en el articulo 218 referido, no implica que deba brindarse al imputado copia de 
dichas constancias, pues ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial. Sin 
que Lo anterior implique una interpretación restrictiva y retroactivo respecto o los alcances del derecho 
de defensa adecuado en el sistema de justicia penol acusatorio, sino que se trato del cumplimiento de 
los pautas que para su ejercicio estableció el legislador en relación con lo expedición de copias, en 
atención o lo calidad de lo persono imputado y o lo etapa en que se encuentre el procedimiento. En 
efecto. durante Lo investigación inicial formalmente no se ha imputado a la persona que se investiga: 
de ahí que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo acceso a La carpeta: lo que no 
ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial, pues dadas las consecuencias que 
pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hace necesario que La defensa se 
ejerza. en caso de así solicitarlo el imputado, con copias de La carpeta de investigación. "3Z 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO 
SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con Los artículos 101. fracción /, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 61, fracción XXIII, en relación con el 50., fracción /, ambos de La Ley de Amparo. e/juicio de 
amparo indirecto procede contra actos que causen una afectación real y actual en La esfera jurídica 
del quejoso. Por otra parte, el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales define a La 
investigación como una de Las etapas del procedimiento penal acusatorio, que a su vez comprende 
dos fases, La inicial y La complementaria. En éstas. el Ministerio Público se erige como parte y, entre sus 
obligaciones. está La de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que puedan constituir un 
delito y dirigir La investigación, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 
los casos autorizados en ella De esta manera. si La integración de la carpeta de Investigación es 
consecuencia directa de La noticio criminal cuyo objeto es que el Ministerio Público reúna indicios por 
el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de L 
acción penal, la acusación contra el imputado y lo reparación del daño. entonces, por regla genera 
su integración no causa una afectación real y actual en la esfera Jurid/ca del Indiciado, 
circunstancia que torna Improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra, con 
excepción de los casos en los que se veo comprometido algún derecho humano del quejoso, como 
podría ser, tratándose de órdenes de cateo, intervención de comunicaciones privados. tomo de 
muestras de fluido corporal, vello o cabello. extracciones de sangre u otros análogos, lo que deberá 
analizarse en el caso especifico. Estimar Lo contrario, entorpecería la facultad del Ministerio Público 
de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho señalado en la Ley como 
delito y existe la probabilidad de que el imputado Lo cometió o participó en su comisión. •33 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTENTA 
CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA l.90.P.172 P (1oa.)/. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en La tesis aislada /.90.P.172 P (100.J. sostuvo que si el 
uejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado, ni se ha ocasionado 

algún acto de molestia en su perjuicio, él y/o su defensa no pueden tener acceso a los registros de 
investigación, aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia en su contr y 
aquélla se e tá integrando. En contextos como el descrito, este órgano sostenía que el promovent no 
tenia inte jurídico ni Legítimo para instar e/juicio constítucional. pues no resentía una ofectoció 
su es aj 1idica. 

· erío urídico: De una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado de Circuito abandona lo postura 
sos a pues, con base en el desarrollo jurisprudencia/ actual, se advierte que una pretensión de lo 

32 Registro digital 2015192 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(sl: Penal Tesis: l.70.P.92 P (1oa.l 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo 111. página 1821 
33 Registro digital 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(sl: Común. Penal Tesis: 
~~ll.30.48 ~ (10a.l Fu~~te: Ga.ceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo 111, página 1947 
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naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto, en el cual. la autoridad de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en alguno de los 
supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para determinar la reserva -o no- de los actos de investigación. Las hipótesis de verificación 
se actualizan cuando: i) el imputado se encuentre detenido: ii) el promovente sea citado a comparecer 
con la calidad de imputado: o, iii) la persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. 

Justificación: Lo anterior. porque el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 11/2018, de la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (1oa.J. de título 
y subtítulo: 'INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL. PARA EJERCER 
SUS DERECHOS DE DEFENSA.·. determinó que tratándose de asuntos como el descrito, no se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo (falta de 
interés) y, por tanto, los órganos de amparo tienen la obligación de realizar un estudio de fondo con las 
características descritas: de ahí que esta evaluación no pueda llevarse a cabo al estudiar la 
procedencia del)uicio. ''34 

HDEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSA TORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Una interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la 
investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o 
bíen. sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo, para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros. ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el 
imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 218, párrafo tercero, del 
Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio, relativos a 
la igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del 
Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia inicial. el imputado y su defensor 
tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida 
para preparar la defensa. pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla restrictiva 
ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias, ya que de la redacció 
de dicho precepto deriva la obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a una defen 
adecuada y de igualdad entre las partes, permitiendo el acceso a los registros de investigación y 
obtención de copias o reproducciones fotográficas de los datos que obran en la carpeta e 
investigación, de manera que no prohíbe que éstas se obtengan con anterioridad, pues lo que d be 
privilegiarse es que llegada la audiencia inicial, quien habrá de ser imputado cuente ya con los datos 
y registros necesarios que le permitan desarrollar una defensa adecuada, por lo que al actualizarse el 
supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación, ello implica también 
su derecho a obtener copia de su contenido. 

Contradicción de tesis 149/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Pr er Circuit 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. C co v os 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mari rdo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: J 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

Tesis y criterio contendientes: 

/ 

34 Registro digitat 2024070 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(sl: Común. Penal Tesis: J 
l.90.P.28 P (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro g, Enero de 2022. Tomo IV. página 2993 
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El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito. al resolver la contradicción de tesis 17 /2018. 
que dio origen a la tesis jurisprudencia/ PC.I.P. J/53 P (10a.J. de titulo y subtitulo: 'ACCESO A LOS 
REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR. QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO. CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA 
DEFENSA ADECUADA.·. publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero 
de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, Libro 
63, Tomo 11, febrero de 2019. página 1155, con número de registro digital: 2019292. 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. al resolver el 
amparo en revisión 580/2018. en el que consideró que el artículo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a la 
audiencia inicial. tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de los 
mismos; por tanto. resolvió que la negativa del fiscal responsable de brindarle copias de los datos que 
obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta. porque éste ya había comparecido 
ante la representación social, pero no había sido convocado a la audiencia inicial. Además, señaló que 
la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto de los alcances del 
derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal. sino que únicamente se trata del 
cumplimiento de las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció el legislador en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Tesis de jurisprudencia 72/2019 (1oa.J. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y. por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019. 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. "35 

35 Registro digitat 2020891. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(sl: Penal. Tesis: ia./ J. 72/2019 (toa.). Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. Libro 71, Octubre de 2019, Tomo l. página 994 Tipo: Jurisprudencia 
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A.17. Folio de la solicitud 330024623002467 

Síntesis 

[ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Carpetas de investigación 
FED/SIN/CLN/ 0000093/ 2022 
FEO/SIN/CLN/0000162/ 2022 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solícito la versión pública de las siguientes carpetas de investigación de la Fiscalía General de la 
República en relación a laboratorios clandestinos. 

FED/SIN/CLN/0000093/2022 

FED/SIN/CLN/0000162/2022 

Señalo como medio para recibir la información y todas las notificaciones relacionadas con este 
Procedimiento de Acceso a la Información Pública el correo electrónico U. Solicito que la 
información se me entregue en archivo formato .xls a través de dicho correo electrónico. 

Se le solicita a este Sujeto Obligado, en caso de que no pueda entregar la información en formato 
electrónico por cualquier vio -no necesariamente a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia- la exención del pago por las fojas que resulten, en caso de que la única vía para 
su entrega sea en copias. 

No omito mencionar que de acuerdo al Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, apenas 
3.7% de la población ingresa más de cinco salarios mínimos al día por mes, sin contar cualq ier 
otro tipo de gasto adicional relacionado a alimentación, transporte y renta. Por tal motivo. se ¡· 
solícita la exención de pago de acuerdo con el artículo 145 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Tampoco omito mencionar que en distintas resoluciones del Instituto Nacional de Transpare a, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (!NAO. le s de req rir al 
peticionario que demuestre insolvencia económica considera: 

La petición formulada al Pleno de este Instituto (en este caso al Sujeto Oblig 
de la persona recurrente; 

La referencia vertida por parte de la persona solicitante, relativa a l 
socioeconómicas con las que cuenta: 

La cantidad de dinero que se necesitaría para poder tener acceso a la información; así como 
La importancia y valor que tiene la información para la sociedad. 

Por lo que este caso acredita debidamente los cuatro puntos valorados por el /NA/ para determinar 
la exención del pago de copias y entregar la documentación en versión pública, en copias simples, 1 
gratuitamente." (Sic) 
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Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0592/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva respecto 
de Las carpetas de investigación señaladas en la solicitud, 
en términos del artículo 110, fracción XII de La LFT Al P. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. en relación 
con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con La normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Asim)smo, Las disposiciones anteriores están directamente relacionadas con el párrafo 
del rtículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que est 
sigui nte: 

ulo 218. Reserva de los actos de investigación. 
L.: s egistros de La investigación. asi como todos los documentos. independientemente 
de contenido o naturaleza. Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le 
est n relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. 
podrán tener acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables.(...)" 
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Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Facilitar información contenida en La resolución 
del No Ejercicio de La Acción Penal previo al plazo autorizado para su publicidad 
perjudicaría Las facultades de reacción e investigación a cargo de este Ministerio Público 
de la Federación. afectando con ello Las líneas de posibles investigaciones en contra de 
miembros de La delincuencia. así como disminuir La capacidad para allegarse de Los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente constitutivos 
de delito y en su caso, los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional 
competente la imputación correspondiente: al otorgar la información se expondría La 
eficacia de esta Fiscalía. en virtud que al entregar el documento podrían alterarse Los 
medios de prueba recopilados para sustentar La formulación de La imputación respectiva, 
y la información solicitada se encuentra relacionada con un expediente en trámite que a 
ser difundida deja expuesta información sobre La capacidad para Llevar a cabo las 
diligencias e investigaciones que repercutirían en la vinculación a proceso y por ende la 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Es pertinente señalar que dicha reserva supera el 
ejercicio de su derecho de acceso a la información, toda vez que la citada clasificación 
atiende a La protección de un interés jurídico superior para toda La sociedad, siendo que la 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante misión 
de cumplir de manera irrestricta La CPEUM, a t ravés de una procuración de justicia federal. 
eficaz y eficiente, apegada a Los principios de Legalidad, certeza jurídica y respeto a Lo 

111. 

derechos humanos. 

Principio de proporcionalidad: El reservar La información y/o documentos contenido en 
el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, toda vez que de La naturaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender La importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes 
invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el Código Federal 
Procedimientos Penales consistente en la protección del expediente de indaga ria, 
como los son las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse e los ele entos 
necesarios para comprobar la probable responsabilidad del indiciado, ien dichas 
acciones orientadas al bienestar general de la sociedad, y no así a una erminada 
persona. 

/ 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la n en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal (CPF), 
que dispone: · 
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Articulo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
los siguientes: 
(. .. ) 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean confidenciales. (...l. 

A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... XXVIII..., se Le impondrá pena de prisión 
de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 
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B. Solicitudes en Las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACDO/ 0593/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación, de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de La LFTAIP. 

B.1. Folio 330024623002171 
B.2. Folio 330024623002191 
B.3. Folio 330024623002211 
B.4. Folio 330024623002214 
B.5. Folio 330024623002220 
B.6. Folio 330024623002221 
8 .7. Folio 330024623002223 
B.8. Folio 330024623002224 
8.9. Folio 330024623002226 
8.10. Folio 330024623002236 
B.11. Folio 330024623002247 
8.12. Folio 330024623002249 
8.13. Folio 330024623002254 
B.14. Folio 330024623002257 
8.15. Folio 330024623002258 
8.16. Folio 330024623002264 
8.17. Folio 330024623002265 
8 .18. Folio 330024623002266 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que. en aquellos requerimientos en los que. dentro d l 
procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de ' 
existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días hábi s 
los resultados de la búsqueda a la UT AG. con la fina lidad de contestarlos en tiempo y forma. o . 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFT AIP. el cual establece que / 
la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transpare 
ampliación de término para dar respuesta 

Folio 430 024B230 02171 Fecha de notificación de prórroga 10/08/2023 1 
¿SU INSTITUCION O PERSONAL DE LA MISMA CUENTA CON 
ALGUNA CERTIFICACION ISO O DE CARACTER INTERNACIONAL EN 
ALGUNA AREA O PROCEDIMIENTO?, DE SER ASI C0MPARTIR LA 
DOCUMENT ACION DE LA CERTIFICACION 

._ ______ _ 
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Folio 330024623002191 Fecha de notificación de prórroga 11/08/2023 
solicito La carpeta de investigación iniciada por La denuncia de Ricardo 
Monreal por La posible filtración de mensajes de celular o WhatsApp 
en el programa Martes de Jaguar 

Folio 330024623002211 Fecha de notificación de prórroga 08/08/2023 
Descripción de la solicitud: Se agrega un archivo adjunto. 
Datos complementarlos: La información solicitada se puede buscar y 
encontrar en Los siguientes entes: 1. En sus centros. institutos de 
capacitación de la respectiva Secretaria. 2. En la base de datos de las 
áreas de recursos humanos. 3. En el área encargada clel servicio 
profesional o civil de carrera de la Secretaria respectiva. Por lo aAter·ior 
no queda exenta la obligación de buscarla y encontrarla en el área que 
la Secretaria haya comisionado o asignado. para la realización del 
producto solicitado. 
Folio 330024623002214 Fecha de notificación de prórroga 09/08/2023 
Buen día, solicito La numeralia o los datos estadísticos (sin contenido de 
Los casos o datos personales) sobre Las denuncias interpuestas por 
violencia política contra Las mujeres en razón de género, desde que 
este delito fue tipificado hasta La actualidad. Desagregando Los datos 
por sexo/género, edad, entidad, si pertenece a alguna población 
históricamente vulnerada (indígena, afromexicana, con discapacidad, 
de La diversidad sexual. etc), así como otros datos que consideren 
Qertinentes. Muchas gracias. __ 
Folio 3300241523002220 Fecha de notificación de prórroga 09/08/2023 
Buen día Mediante ta presente solicito me sea proporcionada la 'HOJA 
DE SERVICIOS Y /O HOJA UNICA DE SERVICIO' del C. Jaime Augusto 
Fernández Ángeles quien laboró durante el periodo de 16 de 
noviembre de 2020 al 28 d.e febrero de 202-1. Asi tomo copia simple de 
su baja oficial. ---
Follo 330024623002221 Fecha de notificación de prórroga 09/08/2023 
Descripción de la solicitud: 
Se soLicita información detallada sobre los registros de operaciones 
contra el tráfico de drogas y armas efectuadas por la FGR-AIC-CENAPI 
tomando como base las siguientes fuentes de información: 

1. Informe de Seguridad del 4 de abril de 2023 
https:/ /www.gob.mx/presidencia/documentos/informe-de
seguridad-4-de-abriL 
2. Informe de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
https:/ /www.gob.mx/ sspc/ documentos/ cuarto-informe-de-La
estrategia-nacional-de-seguridad-publica-334434) 
3. Reportes periódicos sobre asuntos relacionados con el tráfico de 
drogas en México 

ita información desde el enero de 2012 hasta mayo de 2023 con 
gaciones a nivel nacional y estatal en un documento de excel. 
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Los rubros que se solicitan son los siguientes: 

a) Cantidad en kg por tipo de droga (marihuana, semilla de marihuana, 
semilla de amapola, cocaína, heroína, goma de opio, metanfetamina, 
fentanilo) desglosada por incautaciones, aseguramientos y decomisos. 
b) Número de Las pastillas de fentanilo que han sido incautadas. 
aseguradas, decomisadas y destruidas. 
c) Número de plantíos y superficie (hectáreas) de: mariguana, amapola 
y planta de coca que han sido erradicados o destruidos. 
d) Número de sustancias y precursores químicos incautados, 
asegurados y decomisados. 
e) Número de laboratorios clandestinos para la fabricación de 
estupefacientes que han sido detectados y destruidos. 
f) Número de armas cortas y largas incautadas, aseguradas y 
decomisadas. 
g) Número de cargadores. granadas y cartuchos incautados, 
asegurados y decomisados. 
h) Precios de venta de las drogas anteriormente mencionadas al 
mayoreo y menudeo en México, así como los precios de exportación 
de estas. 
i) Precios de transportación y seguro de Las drogas realizado por grupos 
criminales en territorio nacional dirigido a Estados Unidos. 

Para todos los incisos presentados, se solicita especificar fueron 
realizadas en coordinación con otras secretarías relacionadas a 
seguridad nacional, por ejemplo, la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA), la Secretaría de Marina (SEMAR), La Guardia Nacional, etc. 

Datos complementarios: 
1. Informe de Seguridad del 4 de abril de 2023 
https://www.gob.mx/presidencia/documentos/informe-de
seguridad-4-de-abril 
2. Informe de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
https:/ /www.gob.mx/sspc/ documentos/ cuarto-informe-de-la
estrategia-nacional-de-seguridad-publica-334434) 
3. Reportes periódicos sobre asuntos relacionados con el tráfico de 
drogas en México 
F0Lio 330024623002223 Fecha de notific-ación de prórroga 11./08/2023 
Requiero cehocer información de todas las carpetas cie investigación 
iniciadas por la comisión de delitos en $EGALMEX aperturadas p'or La 

1 

Fiscalía Especializada de Control Regional 
De 2018 a la fecha de ingreso de La presente solicitud. 
Desglo~~-q~ por delito, numero de carpeta y año de inicio,_ 

U
olio 330024623002224 Fecha de notificación de prórroga 11/08/2023J 

Requiero conocer información de todas las carpetas de investigación 
niciadas por la comisión de delitos en SEGALMEX aperturadas por La 
Fiscali~ s_QeciaLizada en materia _ de Delincuencia O.r:__ganizad3. 
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De 2018 a la fecha de ingreso de la presente solicitud. 
Des losada por delito, numero de car eta y año de inicio. 
Folio 330024623002226 Fecha de notificación de prórroga 11/08/2023 
Requiero conocer informac1én de +odas las carpetas de investigaclóri 
iniciadas por la e-Omisión de delitos en SEGALMEX aper:turadas por ta 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a ta Coííupción. 
De. 2018 a la fecha de ingresó de la presente solicitud, 
Desatosada 00r delito. numero de caroeta v año de inicio. 
Folio 330024623002236 Fecha de notificación de prórroga 11/08/2023 
Hablando de drogas aseguradas durante el año ¿Cuántas actas de 
destrucción se han emitido en los estados de Chihuahua, Sinaloa y 
Durango Durante el rimer cuatrimestre de 2023? Favor de adjuntarlas 
Folio 330024623002247 Fecha de notificación de prórro_ga 14/08/2023 
¿CUANTAS RED NOTICE SE HAN PUBLICADO A PETICION DE 
!NTREPOL MEXICO DE 2019 A 2023, CONTANDO AUN LAS QUE YA 
FUERON CANCELADAS O SUSPENDIDAS? ¿CUANTAS SE 
ENCUENTRA ACTIVAS? ¿CUANiAS FUERON PUBLICADAS POR 
DELITOS VIOLACIÓN O DE NATURALEZA. SEXUAL? ;CUANTAS 
FUERON CANCELADAS Y PORQUÉ? ¿CUANTAS SON F>OR DELITOS 
COMETIDOS -EN LA ZONA DE PUEBLA Y T-LAXCALA? ¿CUAN I A'::.> 
PLATICAS INSTITUCIONALES SOBRE INTREPOL SE HAN DADO EN 
PUEBLA Y TLAXCALA? DE SER POSITIVO, QUISIERA SABER CUÁL FUE 
LA FECHA DE LA ÚLTIMA ¿CUANTOS PROCEDIMIENTOS DE 
EXTRADICIÓN SE INICIARON CON LOS PARAMETROS P..NTERIORES? 
Folio 330024623002249 Fecha de notificación de prórroga 14/08/2023 
Adjunto mi solicitud en word. 
Solicito la siguiente información entregando la resolución en formato 
Word o PDF editable, y la información en excel: 
Sobre esta información contenida en el Cuarto Informe Anual de la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública: 
"A nivel nacional. en el periodo comprendido entre el 10 agosto de 2019 
y el 9 de agosto de 20221. se iniciaron 363 juicios en materia de 
extinción de dominio sobre bienes sujetos a este procedimiento con un 
valor estimado en 1 billón 498 millones 190 mil 933 pesos en moneda 
nacional". 
Se me informe lo siguiente considerando esos datos y los que se hayan 
generado actualizados al día de hoy: 
Por cada juicio de extinción de dominio se informe: 
a) Fecha de inicio. 
'b) Qué bienes específicos involucra. 

) qué presuntos delitos están vinculados los bienes. 
ué organización criminal están vinculados los bienes. 

qué entidad federativa se encuentran los bienes. 
qué valor econom1co están valuados los bienes. 

g) Estatus jurídico del Ju1c10. 
h) De haber resolución se informe si se logró la extinción de dominio o 
no. 
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FoLio 330024623002254 ~echa .de notificaclóh de prórroga 14/08/ 2023 
A quien corresponda: Con fundamento en el articulo 6' de la 
Const itución de tos Estados Unidos Mexicanos y articules ~2. 123, 
124,125, 126. 127, 128, ~9, 130, 131, 132. En caso de que el solicitante 
requiera la información en un formato electróni.co especifico 0 consista 
en bases de datos, los sujetes obligados deberan entregarla en el 
m ismo o en el que originalmente se enc_uentre, privilegiando su 
entrega en formatos abiertos 133, 134. 135, 137, 137, 138, 139, 141 y 144 
de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se solicita Lo siguiente en formate Excel 1.- Número de extranjeros y 
sus respectivas nadonalidade·s que fueron asegL!~dos en flagrancia y 
en qué estac:i0s o municipios. en tos añ0s 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 
2011; 2012. 2013, 2014, 2015, 2016. 2017 , 2018, 2019, 2020,. 2021, 2022 y Lo 
que va €1el 2023. En formato Excel 2.- Número de extranjeros y .sus 
respect ivás nacionalidades a nivel nacional remitidos al Ministerio 
Público por <;omet~r probables delitos. lugar de detención en Los años 
2006, 2007. 2008, 2009, 2019, 2011, 2012, 20.13, 2014, 2015, 2016 . 2017 , 
2018) 2019 , 2020. 2!,021, 2022 lo que va del 2023. En formato Excel 
Folio 330024623002257 Fecha de notificación de prórroga 14/08/2023 
Solicito los siguientes datos 1.- Número de solicitudes de transparencia 
de su dependencia por año de 2011 a La fecha 2.- Número actual de 
servidores públicos que trabajan en el area de Transparencia y a qué 
Dirección o sub dirección pertenecen 3.- Nombramientos de Los 
servidores públicos de la unidad de transparencia 4.- Listado de los 
servidores de La unidad de transparencia con antiguedad, escolaridad, 
puesto. sueldo bruto, sueldo neto. niveljerarquico 5.- Programa anual 
de capacitación en materia de transparencia y acta donde fue 
aprobado 
FoLio 330024623002258 Fecha de notificación de prórroga 14/08/2023 
SOLIC1T0SABER UN LISTADO DE LOS PREMIOS, RECONOCIMIENTOS. 

1 MEDALLAS Y ESTIMULOS QUE DAN EN SU DEPENDENCIA. CUALES 
SON LOS REQUISITOS Y EN QUÉ FECHA SEDAN. EN 2022 EL USTADO 
DE A QUIEN SE OTORGARON 

Folio 330024623002264 Fecha de notificación de prórroga 14/08/2023 
Descripción de la solicitud: 1. Número de ejemplares caninos (perros) 
con Los que ha contado y cuenta La dependencia en el país en Los años. 
2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018. 2019. 2020. 2021. 2022 y hasta julio de 2023. Desglosar cantidad 
por año. entidad donde se ubican o ubicaron, raza y sexo de los perros 
y tipo de especialidad para La que fueron entrenados (guardia y 
protección; enervantes: explosivos; búsqueda y rescate y búsqueda y 
rastreo). 2. Número de defunciones ejemplares caninos (perros) con los 
que ha contado la dependencia en el país y fallecieron en los años. 
2006. 2007, 2008, 2009, 2010 , 2011, 2012: 2013, 2014, 2015. 2016, 2017, 
2018. 2019. 2020. 2021. 2022 y hasta julio de 2023. Desglosar cantidad 
por año. causa del deceso. raza y sexo de Los perros y tipo de 
especialidad de eQtrenamiento ue tenían al m_omento de su muerte 
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MÓTIVODE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

(guardia y protección; enervantes: explosivos; búsqueda y rescate y 
búsqueda y rastreo). 3. Número de jubilaciones y/o retiros de 
ejemplares caninos (perros) con Los que ha contado La dependencia en 
el país en Los años. 2006, 2007, 2008. 2009, 2010. 2011. 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017, 2018. 2019. 2020. 2021. 2022 y hasta julio de 2023. 
Desglosar cantidad por año, razón de jubilación y/o retiro. raza y sexo 
de Los perros y tipo de especialidad de entrenamiento que contaban al 
momento de su jubilación o retiro (guardia y protección; enervantes; 
explosivos: búsqueda y rescate y búsqueda y rastreo). 
Datos com lementarios: Perros entrenados vivos. muertos jubilados 
Folio 330024623002265 Fecha de notificación de prórroga 14/08/2023 
Descripción de la solicitud: 1. Número de donaciones de ejemplares 
caninos (perros) con tos que ha (;;Ontado la dependencia en el país 
realizadas en L©s añ0s. 2006, 2007, 2008. ·2009. 20:10. 2011. 2012. 2013. 
2014, 2015. 2016. 2017. 2018. 2019. 2020. 2021, 2022 y hástajuUo de 2023, 
Desglosar cantidad por año, entidad donde fueron donados. raza y 
sexo de los perros. tipo de especialidad para la que fueron entrenados 
al momento de Las donación (guardia y protección: enervantes: 
explosivos; búsqueda y rescate y búsqueda y rastreo), valor económico 
estimado de cada ejemplar y nombre de los beneficiarios de la 
doriación, 
Datos comQlementarios: Donaciones de erros 
Folio 330024623002266 Fecha de notificación de prórroga 14/08/2023 
Descripción de La solicitud: 1- Número de ejemplares caninos (perros) 
puestos en adopción con Los que ha contado La dependencia en el país 
en Los años. 2006. 2007, 2008, 2009, 2010. 2011. 2012. 2013, 2014, 2015, 
2016. 2017, 2018. 2019. 2020. 2021. 2022 y hastajulio de 2023. Desglosar 
cantidad por año. entidad donde fueron puestos en adopción, raza y 
sexo de Los perros y tipo de especialidad para La que fueron entrenados 
al momento de Las donación (guardia y protección: enervantes; 
explosivos; búsqueda y rescate y búsqueda y rastreo) y tipo de 
beneficiario de La adopción. 2. Solicito Los requisitos para La adopción 
de ejemplares caninos (perros) con Los que ha contado La dependencia 
y si existe algún tipo de restricción para La adopción de algún ejemplar. 
3. ¿Cuál es el seguimiento que se Les da a Los ejemplares caninos de La 
dependencia puestos en adopción y Las personas que Los adoptaron? 

_ Datos com~Lementarios: Perros uestos en adop_ci_ó_n __ 

Solicitada por La 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 
información por 
parte del.área 
responsable 

Solicitada por La 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 
responsable 
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C. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

JCOMITE DE 
¡TRANSPARENC IA 
! 

C.1. Folio de la solicitud 0001700161721- RRD 1347/21 OUATER 

La resolución adoptada por unanimidad por Los miembros del Comité de Transparencia se 
encuentra al final del acta de la presente sesión. 

----------:;;{ 

/ 
-------------- -- 4 
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IV. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

(.' ICOMITE DE 
'Y ITRANSPARENCIA 

};>- Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UT AG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información. 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa; por lo que. 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además. la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

--------------------------------------------------- - --------------

------------------------------------------------------------------
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(.' ICOMITE .DE 1'1 TRANSPARENCIA 

Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en la presente acta, se da por terminada 
La Vigésima Séptima Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

1c. Carlos Guerrer Ruíz 
Suplente del Director Gener l de Recursos 

Materiales y Servicios Generale , representante 
del área coordinadora de archivos 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 2023 

mental y la 

Lic. Sergio 
Supl e d Titular del Órgano 

1 no de Cont l 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Director de Acceso a la Información 

Unidad de Transparencia y Apertura §!GllJ;lelrAaft~I 
Elaboró 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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